
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Caza.— Orden de 13 de julio de 2005 por la que se
modifica la Orden de 5 de marzo de 2004, por la que
se aprueban los modelos oficiales que regirán en sucesi-
vas temporadas cinegéticas para solicitar autorizaciones
administrativas de cotos de caza ........................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Investigación. Becas.— Orden de 6 de julio de
2005 por la que se convocan 14 becas de investigación
en las áreas de farmacovigilancia, líneas de investigación
epidemiológica y consumo ...................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Delegación de firma.— Resolución de 11 de
julio de 2005, del Director General de Transportes, de
delegación de firma de determinadas competencias en los
Jefes de Sección de Transportes de las Unidades Territo-
riales de Cáceres y Badajoz .................................................

Suplencia.— Resolución de 25 de julio de 2005,
del Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnoló-
gico, por la que se asignan temporalmente funciones
de órganos de la Secretaría General, en ausencia de
sus titulares ..........................................................................
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Suplencia.— Resolución de 25 de julio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se asignan temporal-
mente funciones en materia de personal ...........................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Suplencia.— Resolución de 19 de julio de 2005,
del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, por la que se asignan las
funciones de la Secretaría General y Direcciones de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio en ausencia de sus titulares ...............................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Universidad de Extremadura

Listas Provisionales.— Resolución de 14 de
julio de 2005, de la Universidad de Extremadura, por la
que se anuncia la publicación de las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos, convocadas por Resolución de 25
de abril de 2005 ..................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Árboles singulares.— Resolución de 7 de julio
de 2005, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se inicia el procedimiento de declaración de las
palmeras y cinamomos del bulevar del Pilar como
Árboles Singulares de Extremadura .....................................

Sociedad Agraria de Transformación.—
Resolución de 8 de julio de 2005, de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de Transformación
“Agrofedur” ...........................................................................

Sociedad Agraria de Transformación.—
Resolución de 8 de julio de 2005, de la Dirección

General de Política Agraria Comunitaria, sobre la
inscripción de la Sociedad Agraria de Transformación
“Invernex Cultivos” ...............................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 11
de julio de 2005, del Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 388, de 26 de abril de 2005, de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso nº 344/2003 ..........................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 11
de julio de 2005, del Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 351, de 22 de abril de 2005, de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso nº 345/2003 ..........................................................

Impacto Ambiental.— Resolución de 14 de julio
de 2005, de la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto ambiental sobre
el proyecto de la concesión de explotación “Villar del Rey
4”, nº 12.359, en los términos municipales de Villar del
Rey, La Roca de la Sierra y Badajoz ....................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 5 de
julio de 2005, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016349 .............

Convenios Colectivos.— Resolución de 5 de julio
de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y la publicación del
Convenio Colectivo de trabajo “Comercio de alimentación de
la provincia de Badajoz”. Asiento 26/2005 ...........................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones. Citación.— Resolución de 14
de julio de 2005, de la Secretaría General, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a la ocupación.
Expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
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obra: E.D.A.R. y Colectores en Quintana de la Serena.
Modificado nº 1 ....................................................................

Consejería de Educación

Enseñanza no Universitaria. Premios.—
Resolución de 13 de julio de 2005, de la Consejera de
Educación, por la que se hace pública la composición de la
comisión de selección de la convocatoria de premios a las
mejores publicaciones escolares realizadas durante el curso
2004/2005 en la Comunidad Autónoma de Extremadura ...

Cultura Extremeña. Ayudas.— Resolución de
13 de julio de 2005, de la Consejera de Educación, por
la que se hace pública la composición de la comisión de
selección y seguimiento de la convocatoria para otorgar
ayudas a la investigación e innovación educativa en el
ámbito de la cultura extremeña .........................................

Enseñanza no Universitaria. Subvencio-
nes.— Resolución de 14 de julio de 2005, de la
Consejera de Educación, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Valoración y Seguimiento
de la convocatoria de ayudas para la realización de
Proyectos a desarrollar durante el curso 2005/2006, por
las Asociaciones de Madres y Padres de alumnos de
Centros educativos de Enseñanzas no Universitarias soste-
nidos con fondos públicos, ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura ..................................................

Consejería de Cultura

Teatro. Música. Danza. Ayudas.— Corrección
de errores a la Resolución de 9 de junio de 2005, del
Consejero de Cultura, por la que se da publicidad a la
concesión de las ayudas a la producción teatral, de
danza y de música profesionales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2005, reguladas en el
Decreto 81/2000, de 4 de abril .........................................

Literatura. Becas.— Resolución de 1 de julio de
2005, del Consejero de Cultura, por la que se da publici-
dad a la concesión de las becas a la creación literaria
para el año 2005, reguladas mediante Orden de 30 de
diciembre de 2004 ...............................................................

Premios Extremadura a la Creación.—
Resolución de 1 de julio de 2005, del Consejero de
Cultura, por la que se da publicidad a la concesión de

los Premios Extremadura a la Creación que concede la
Consejería de Cultura para el año 2005 ............................

Edición. Ayudas.— Resolución de 1 de julio de
2005, del Consejero de Cultura, por la que se da publici-
dad a la concesión de ayudas a la edición de libros
españoles para el año 2005, reguladas mediante Orden
de 22 de diciembre de 2004 ..............................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Urbanismo.— Resolución de 30 de junio de 2004,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, por la que se aprueba definitivamente
el Plan Especial del Sector 3.8 del PE-3 definido en las
Normas Subsidiarias de San Vicente de Alcántara, incluido
dentro del “Suelo urbanizable a preservar por sus valo-
res”, destinado a industria extensiva corchera ...................

Normas subsidiarias.— Resolución de 12 de
abril de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la revisión de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de La Garrovilla ......................

Anexo a la Resolución de 12 de abril de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, por la que se aprueba definitivamente la
revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de La Garrovilla ...................................................

Construcción.— Corrección de errores a la Reso-
lución de 28 de abril de 2005, de la Dirección de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que se
acuerda la acreditación y subsiguiente inscripción de la
empresa “CODEXSA” en la instalación sita en Calamonte,
polígono industrial “Las Eras” nave 1, en el Registro de
Entidades Acreditadas para la asistencia técnica en cons-
trucción y obras públicas .....................................................

Construcción.— Corrección de errores a la Reso-
lución de 28 de abril de 2005, de la Dirección de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que
se acuerda la acreditación y subsiguiente inscripción de
la empresa “LYCCSA”, en la instalación sita en Badajoz,
C/ Manuel Sánchez Barriga, s/n., en el Registro de Enti-
dades Acreditadas para la asistencia técnica en construc-
ción y obras públicas ...........................................................

11320

11321

11322

11322

11323

11323

11326

11326

11328

11328

11369

11329

11329



11260 26 Julio 2005 D.O.E.—Número 86

Construcción.— Corrección de errores a la Reso-
lución de 28 de abril de 2005, de la Dirección de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que
se acuerda la acreditación y subsiguiente inscripción de
la empresa “LACOEX” en la instalación sita en Cáceres,
Avenida de la Constitución, s/n., en el Registro de Enti-
dades Acreditadas para la asistencia técnica en cons-
trucción y obras públicas ...................................................

Construcción.— Corrección de errores a la Reso-
lución de 28 de abril de 2005, de la Dirección de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que
se acuerda la acreditación y subsiguiente inscripción de
la empresa “INTROMAC” en la instalación sita en Cáceres,
Campus de la Universidad de Extremadura, ctra. de Truji-
llo, s/n., en el Registro de Entidades Acreditadas para la
asistencia técnica en construcción y obras públicas ..........

Construcción.— Corrección de errores a la Reso-
lución de 28 de abril de 2005, de la Dirección de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda, por la que
se acuerda la acreditación y subsiguiente inscripción de
la empresa “VORSEVI” en la instalación sita en Badajoz,
polígono industrial “El Nevero” parcela “B”, nave B7, en
el Registro de Entidades Acreditadas para la asistencia
técnica en construcción y obras públicas ...........................

Construcción.— Resolución de 11 de julio de
2005, de la Dirección de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda, por la que se acuerda la acreditación
y subsiguiente inscripción de la empresa “SERINCO” en la
instalación sita en Cáceres, polígono industrial “Las Cape-
llanías” parcela 117, nave 7, en el Registro de Entidades
Acreditadas para la asistencia técnica en construcción y
obras públicas .......................................................................

Construcción.— Resolución de 11 de julio de 2005,
de la Dirección General de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda, por la que se acuerda la acreditación y
subsiguiente inscripción de la empresa “SERINCO” en la
instalación sita en Plasencia, Avda. Martín Palomino, s/n., en
el Registro de Entidades Acreditadas para la asistencia
técnica en construcción y obras públicas .............................

Construcción.— Resolución de 11 de julio de
2005, de la Dirección de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda, por la que se acuerda la acreditación
y subsiguiente inscripción de la empresa “ENTECSA BADA-
JOZ, S.L.” en la instalación sita en Don Benito, en el
Registro de Entidades Acreditadas para la asistencia
técnica en construcción y obras públicas ...........................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Adjudicación.— Resolución de 28 de junio de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Suministro de equipos infor-
máticos para control de red de datos para la Conseje-
ría”. Expte.: 0514032CA023 ................................................

Adjudicación.— Resolución de 14 de julio de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Trabajos de protección y conserva-
ción de especies en espacios naturales protegidos”.
Expte.: 0532121FO025 .........................................................

Adjudicación.— Resolución de 14 de julio de
2005, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de “Trabajos de colaboración en la
gestión del uso público en centros de interpretación de
la naturaleza”. Expte.: 0532121FO026 ................................

Concurso.— Resolución de 21 de julio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación de
“Desplazamiento de los asistentes al III Congreso Nacio-
nal de Medio Ambiente para niños y I Foro Ibérico”.
Expte.: 0532121CA100 ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de junio de 2005
sobre petición de parte global de resultados para mante-
ner en vigor la autorización administrativa de coto ...........

Notificaciones.— Anuncio de 4 de julio de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores incoados
en el Servicio de Sanidad Animal ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de julio de 2005
sobre petición de parte global de resultados para mante-
ner en vigor la autorización administrativa de coto .........

Notificaciones.— Anuncio de 5 de julio de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de conservación de la naturaleza .................................

Sector vitivinícola.— Anuncio de 7 de julio de
2005 por el que se da publicidad a la ubicación del
acceso telemático controlado para la elaboración y
gestión de las presentaciones de las declaraciones vitiviní-
colas de Extremadura en el año 2005 ...............................
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Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores,
en materia de montes, tramitados en la provincia de
Badajoz .................................................................................

Concentración parcelaria.— Anuncio de 15
de julio de 2005 de la aprobación del acuerdo de
Concentración Parcelaria de Bohonal de Ibor, en el
término municipal de Bohonal de Ibor ..............................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2005
sobre notificación del trámite de audiencia previo a la reso-
lución de incumplimiento sobre el expediente de concesión
de subvención en el tipo de interés a “Infoline, C.B.” ...........

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2005
sobre notificación del trámite de audiencia previo a la
resolución de incumplimiento sobre el expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés a “Sui
Generis, C.B.” .........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2005
sobre notificación del trámite de audiencia previo a la reso-
lución de incumplimiento sobre el expediente de concesión
de subvención en el tipo de interés a “Tecnogranit, S.L.” ......

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de
2005 sobre notificación de resolución por la que se
deja sin efecto la concesión de subvención a Juan
Cortijo Muñoz .......................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 12 de julio de 2005
sobre notificación de resolución por la que se deja sin
efecto la concesión de subvención a “Cerámica del Norte
de Extremadura, S.C.” ...........................................................

Organizaciones empresariales. Estatu-
tos.— Anuncio de 12 de julio de 2005 de acuerdo de
admisión a depósito de la modificación de los Estatutos
de la organización empresarial denominada “Asociación
de Empresa Familiar Extremeña”. Expte.: CA/177 .............

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 16 de
junio de 2005 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesi-
dad de urgente ocupación, que ello implica, de la insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-007695-000000 ......................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 15 de julio de
2005, de la Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por la obra de “Agrupación
de Palomero y Marchagaz. Mejora del abastecimiento” .........

Consejería de Sanidad y Consumo

Concurso.— Anuncio de 14 de julio de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso y procedimiento abierto, la contratación de
“Arquitecto técnico para la dirección técnica, aprobación
y coordinación del plan de seguridad y salud para las
obras de construcción de Centro de Salud en Castuera”.
Expte.: AC-05.008 ..................................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Vías pecuarias.— Anuncio de 6 de julio de 2005
de exposición pública de comienzo de operaciones de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
la Senda”, en el término municipal de Llerena, (Tramo:
todo su recorrido) .................................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 6 de julio de 2005
de exposición pública de comienzo de operaciones de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
la Senda”, en el término municipal de Montemolín,
(Tramo: todo su recorrido) ...................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 6 de julio de 2005
de exposición pública de comienzo de operaciones de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de
Guadalcanal”, en el término municipal de Azuaga, (Tramo:
todo su recorrido) .................................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 7 de julio de 2005 de
exposición pública de comienzo de operaciones de deslinde
de las vías pecuarias denominadas “Cordel Serrano y Cordel
de Esparragosa”, en los términos municipales de Campanario
y La Coronada, (Tramo cuyo eje va por la divisoria de térmi-
nos municipales entre La Coronada y Campanario) ................

Vías pecuarias.— Anuncio de 7 de julio de 2005 de
exposición pública de comienzo de operaciones de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de Esparragosa”, en
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el término municipal de Villanueva de la Serena, (Tramo:
entre el badén del río Zújar y Colonización) ........................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Concurso.— Corrección de errores a la Resolución
de 28 de junio de 2005, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación de las obras de construcción de
4 viviendas de promoción pública en Villanueva de la
Sierra. Expte.: 032VC022OBR ................................................

Información pública.— Anuncio de 23 de junio
de 2005 sobre construcción y funcionamiento de explota-
ción porcina de cebo. Situación: parcelas 104, 105 y 106
del polígono 5. Promotor: D. Antonio Perera Pérez, en
Higuera de Vargas .................................................................

Delegación del Gobierno en Extremadura

Notificaciones.— Edicto de 13 de julio de 2005
sobre notificación de la resolución del expediente sancio-
nador 968/2004 ...................................................................

Notificaciones.— Edicto de 13 de julio de
2005 sobre notificación de la resolución del expediente
sancionador 210/2005 ........................................................

Ayuntamiento de Almendralejo

Urbanismo.— Anuncio de 6 de junio de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 6 de junio de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 8 de junio de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Barcarrota

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 7 de julio de 2005 sobre nombramiento de
funcionario .............................................................................

Ayuntamiento de Don Benito

Pruebas selectivas.— Edicto de 12 de julio de
2005 sobre convocatoria para la provisión de tres plazas
de Agente de la Policía Local ..............................................

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Oferta de Empleo Público.— Anuncio de 12
de julio de 2005 sobre oferta de empleo público para el
año 2005 ...............................................................................

Ayuntamiento de Madrigalejo

Normas subsidiarias.— Anuncio de 14 de
julio de 2005 sobre modificación 1/2005 de las
Normas Subsidiarias .............................................................

Normas subsidiarias.— Anuncio de 14 de
julio de 2005 sobre modificación 2/2005 de las
Normas Subsidiarias .............................................................

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres

Urbanismo.— Anuncio de 14 de julio de 2005
sobre modificación del Proyecto de Urbanización del
Sector 3 del Polígono Industrial “Las Arenas” .....................

Procoex, Sociedad Cooperativa Limitada

Cooperativas.— Anuncio de 15 de julio de 2005
sobre balance final de liquidación y distribución de activos ..

11361

11362

11362

11362

11363

11363

11363

11363

11363

11364

11364

11364

11365

11365

11365

Este número del Diario Oficial de Extremadura tiene un Suplemento E en el que se publica el Anexo de la Resolución de 12 de abril de
2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueban definitivamente la revisión de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de La Garrovilla y que contiene el texto de las Normas Urbanísticas aprobadas.

Dicho Suplemento puede adquirirse en la Administración del Diario Oficial de Extremadura previo pago de la Tasa establecida de
3,93 euros.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

ORDEN de 13 de julio de 2005 por la que
se modifica la Orden de 5 de marzo de
2004, por la que se aprueban los modelos
oficiales que regirán en sucesivas
temporadas cinegéticas para solicitar
autorizaciones administrativas de cotos 
de caza.

En el Diario Oficial de Extremadura nº 31, de 16 de marzo de
2004, se publicó la Orden de 5 de marzo de 2004, por la que se
aprueban los modelos oficiales que regirán en sucesivas tempora-
das cinegéticas para solicitar autorizaciones administrativas de
cotos de caza.

Es oportuno incluir un nuevo párrafo en el apartado 5 del artículo
1 de la Orden, destinado a la verificación de los datos aportados
por los titulares en los partes globales de resultados.

Como Anexo IV a dicha Orden figura el impreso oficial de “soli-
citud de modificación de la titularidad de un coto de caza”,
que ha de ser mejorado. En efecto, la redacción de este modelo
implica que el solicitante o nuevo titular asume automática-
mente en su integridad el Plan especial de ordenación y apro-
vechamiento cinegético vigente en ese momento para el coto,
salvo que simultáneamente a la presentación del Anexo IV se
presente un Plan nuevo. Pero ello puede originar problemas
prácticos para un nuevo solicitante que desconozca el Plan
vigente para el coto y tener que decidir si lo asume o presen-
ta uno nuevo. El problema detectado tendría fácil solución si,
durante la tramitación del expediente de cambio de titularidad,
el solicitante pudiera tener acceso documental al Plan vigente
del coto que figure en los archivos administrativos, y posterior-
mente, ya con pleno conocimiento, decidir si lo asume o
presenta su propia planificación, todo ello en el plazo de un
mes concedido al efecto. Por ello es necesario modificar
puntualmente el Anexo IV, al objeto de aclarar cuál es la
opción que elige el solicitante, y en todo caso dejar constancia
documental de la autorización del titular inicial para que quien
desee sustituirlo en la titularidad pueda tener acceso al Plan
especial de ordenación y aprovechamiento cinegético que se
encuentre en los archivos administrativos.

Por otra parte, como Anexo IX a la misma Orden se incluyó el
modelo oficial de Plan especial de ordenación y aprovechamiento
cinegético que deberán presentar los titulares y solicitantes de
cotos de caza en los casos determinados en la Ley de Caza de
Extremadura. Advertida la conveniencia de ajustar el modelo
oficial a ciertos criterios técnicos que mejorarán la constancia,
evaluación y seguimiento de los datos, se hace necesario modificar
también dicho Anexo.

Asimismo, se aprovecha para introducir una mejora técnica, espe-
cialmente relevante a efectos de seguimiento documental de los
expedientes, que supone la confección de dos nuevos Anexos que
se incorporarán a la Orden modificada: el primero de ellos, el
Anexo X, se adjuntará como hoja-resumen a toda presentación de
un Plan especial de ordenación y aprovechamiento cinegético; el
segundo de ellos, el Anexo XI, consiste en otra hoja-resumen, pero
en esta ocasión para solicitar la modificación de un Plan especial
de ordenación y aprovechamiento cinegético previamente aproba-
do y en vigor.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación.

La Orden de 5 de marzo de 2004, por la que se aprueban los
modelos oficiales que regirán en sucesivas temporadas cinegéticas
para solicitar autorizaciones administrativas de cotos de caza, se
modifica en los siguientes términos:

1. Se añade un nuevo párrafo al final del apartado 5 del artículo
1, con la siguiente redacción:

“Las Secciones competentes adoptarán las medidas necesarias para
contrastar los datos suministrados en los partes globales de resul-
tados con la información recabada por la Administración.”

2. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 3. Plan especial de ordenación y aprovechamiento cinegético.

1. Se aprueba el modelo del Plan especial de ordenación y apro-
vechamiento cinegético que deberán presentar los titulares y soli-
citantes de cotos de caza en los casos determinados en la Ley
de Caza de Extremadura, cuyo modelo oficial se incluye como
Anexo IX.
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En concreto, este modelo deberá presentarse en los siguientes
supuestos:

1º) Cuando se solicite constituir un nuevo coto de caza.

2º) Cuando se encuentre próximo a caducar el Plan especial de
ordenación y aprovechamiento cinegético que el coto tenga en
vigor; en este caso, la solicitud se presentará en el transcurso de
los tres últimos meses de vigencia del Plan, plazo que coincidirá
con el primer trimestre del año natural.

3º) Cuando se realicen modificaciones de la superficie del coto
(ampliaciones o segregaciones) que tengan por objeto un terreno
superior a doscientas cincuenta hectáreas.

4º) Cuando se pretenda un cambio de titularidad en un coto
privado; al solicitarse dicho cambio, quien desee ser nuevo titular
deberá asumir en su integridad el Plan aprobado y vigente en el
coto, o bien, alternativamente, presentar un nuevo Plan junto con
el modelo de “Solicitud de modificación de la titularidad de un
coto privado de caza” (Anexo IV de esta Orden) o en el plazo de
un mes desde que se le atribuya la titularidad.

5º) Cuando se trate de cambiar la clasificación del coto priva-
do del Grupo I (coto normal) al Grupo II (coto intensivo), o
viceversa.

6º) Cuando se trate de cambiar el aprovechamiento del coto
privado de caza menor a caza mayor, o viceversa.

7º) Cuando se pretenda cambiar la consideración fiscal del coto
de abierto a cercado, o viceversa.

Independientemente de los siete supuestos obligatorios expuestos,
también se presentará el modelo del Anexo IX cuando la Adminis-
tración así lo haya requerido o bien así lo decida voluntariamen-
te el titular del coto, en los dos casos siguientes:

a) Cuando las condiciones biológicas, técnicas, jurídicas o económi-
cas hayan cambiado de forma sustancial respecto a las existentes
cuando se autorizó el Plan.

b) Cuando se realicen modificaciones de la superficie del coto
(ampliaciones o segregaciones) que tengan por objeto un terreno
inferior o igual a doscientas cincuenta hectáreas.

2. En todos los casos descritos en el apartado 1 de este artículo,
la presentación del Anexo IX debe hacerse simultáneamente a la
presentación de la Hoja-Resumen del Plan especial de ordenación
y aprovechamiento cinegético cuyo modelo oficial se aprueba
como Anexo X.

3. Se aprueba el modelo de Hoja-Resumen de la actualización del
Plan especial de ordenación y aprovechamiento cinegético, cuyo
modelo oficial se incluye como Anexo XI.

La actualización del Plan obliga al titular del coto a la presenta-
ción de los siguientes documentos:

a) El modelo oficial del Anexo XI (“Actualización del Plan especial
de ordenación y aprovechamiento cinegético. Hoja-resumen”).

b) Las páginas del modelo oficial del Anexo IX (“Plan especial de
ordenación y aprovechamiento cinegético”) que se indican a
continuación, rellenas en todos sus apartados:

– Primera página de datos generales del coto.

– Última página firmada por el titular del coto y el técnico
competente.

c) Aquellas páginas que contengan apartados que sufran modifica-
ciones con respecto al Plan en vigor. En este caso sólo se rellena-
rán los apartados modificados.

d) Un nuevo plano cinegético del coto si la actualización afecta a
alguno de los aspectos que deban figurar en los planos.

e) Una memoria justificativa si la actualización implica realizar
actividades que obliguen a presentar dicha memoria.

4. Un Plan puede verse actualizado en los supuestos descritos a
continuación.

1º) Por modificaciones justificadas:

1.1. Actualización de oficio.

Si se observase que las condiciones biológicas, técnicas, jurídicas o
económicas han cambiado de forma sustancial respecto a las exis-
tentes cuando se autorizó el Plan, o bien, como consecuencia del
seguimiento y control del mismo, se observasen desviaciones signi-
ficativas con respecto a lo autorizado en el Plan, la Sección
competente en materia de caza podrá requerir la actualización
del mismo al titular del coto afectado.

Dentro del concepto de modificación sustancial de condiciones
enunciado en el apartado anterior pueden quedar incluidas las
modificaciones de la superficie del coto (ampliaciones o segrega-
ciones) que tengan por objeto un terreno inferior o igual a
doscientas cincuenta hectáreas.

1.2. Actualización a instancia del titular.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3º) sobre normativa
cinegética, si el titular de un coto de caza considerara conveniente
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la actualización del Plan por los motivos expresados en el apartado
anterior, justificando éstos podrá proponerla en el primer trimestre
del año natural, mediante la presentación simultánea de los Anexos
IX y XI. La Dirección General de Medio Ambiente procederá a su
evaluación y aprobación, en su caso, o a su inadmisión, en caso de
falta manifiesta de fundamento.

2º) Sin necesidad de justificar las modificaciones:

Una vez cumplidas las tres primeras temporadas de vigencia del
Plan, el titular del coto podrá instar su actualización, sin nece-
sidad de justificar ningún motivo para ello. En este caso la
solicitud deberá presentarse dentro del primer trimestre del
año natural.

3º) Por modificaciones en la normativa cinegética.

El titular del coto de caza podrá presentar la actualización de su
Plan fundamentada en innovaciones aparecidas en la Orden Gene-
ral de Vedas u otras normas cinegéticas aplicables. En este caso la
actualización se presentará en el plazo de un mes desde la entra-
da en vigor de la norma de que se trate.

4º) Por pérdida sobrevenida de los recursos cinegéticos.

El titular de un coto de caza podrá presentar la actualización de
su Plan, sin sujeción a plazo de presentación de las solicitudes,
cuando la totalidad o una parte diferenciable de dicho coto haya
sufrido la pérdida sobrevenida de sus recursos cinegéticos por
una causa natural de fuerza mayor que no le sea imputable a
su titular.

5. Serán competentes para tramitar y resolver las solicitudes de
actualización de los Planes los mismos órganos que tengan atri-
buido el ejercicio de la competencia para aprobar inicialmente
los Planes.

En todo caso, cuando se apruebe la actualización de un Plan se
hará constar expresamente en la resolución administrativa que su
validez temporal sólo alcanzará hasta el final del periodo de
vigencia del Plan actualizado.”

3. Se incluye un nuevo artículo 4 con el siguiente contenido:

“Artículo 4. Redacción y firma de los Planes especiales de ordena-
ción y aprovechamiento cinegético.

1. Los Planes Especiales de Ordenación y Aprovechamiento Cine-
gético deberán ser redactados y firmados por un técnico compe-
tente, el cual hará constar su titulación y su número de colegia-
ción en el espacio reservado para este fin en los modelos

oficiales. La carencia de alguno de estos requisitos motivará un
requerimiento administrativo de subsanación, en los términos del
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.”

4. Se incluye un nuevo artículo 5 con el siguiente contenido:

“Artículo 5. Comisión de valoración.

1. Se crea una comisión de valoración encargada de enjuiciar y
determinar cuándo concurren algunos de los supuestos descritos
en el artículo 3 con los números 1º, 3º ó 4º en las solicitudes de
actualización de un Plan especial de ordenación y aprovechamien-
to cinegético. Asimismo, tendrá encomendadas idénticas funciones
respecto a los nuevos Planes especiales de ordenación y aprove-
chamiento cinegético que presenten los titulares voluntariamente
acogiéndose al supuesto de cambio sustancial de condiciones
biológicas, técnicas, jurídicas o económicas descrito en la letra a)
del apartado 1 del artículo 3.

2. La comisión es un órgano administrativo colegiado integrado
como mínimo por tres personas adscritas al Servicio Forestal, Caza
y Pesca, relacionadas directamente con la gestión de los cotos de
caza o de sus Planes especiales de ordenación y aprovechamiento
cinegético. En todo caso, su número de miembros será impar.

3. La composición concreta de la misma y su funcionamiento se
determinarán por Resolución de la Dirección General competente
en materia de caza.”

5. Se sustituye el Anexo IV de la Orden de 5 de marzo de 2004
por el que figura como Anexo I a esta Orden.

6. Se sustituye el Anexo IX de la Orden de 5 de marzo de 2004
por el que figura como Anexo II a esta Orden.

7. Se añade un nuevo Anexo, el X, a la Orden de 5 de marzo de
2004, con el contenido que figura en el Anexo III a esta Orden.

8.- Se añade un nuevo Anexo, el XI, a la Orden de 5 de marzo de
2004, con el contenido que figura en el Anexo IV a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, 13 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 6 de julio de 2005 por la que se
convocan 14 becas de investigación en las
áreas de farmacovigilancia, líneas de
investigación epidemiológica y consumo.

La Constitución Española, en su artículo 43, reconoce a todos los
ciudadanos el derecho a la protección de la salud, y responsabiliza
a los poderes públicos de organizar y tutelar la salud pública a
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios nece-
sarios; y en su artículo 51, garantiza la defensa de los consumidores
y usuarios protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguri-
dad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

Dentro del marco constitucional y en relación con la protección de
la salud, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura,
establece en su artículo 40 que el Sistema Sanitario Público de
Extremadura, a través de las Administraciones Públicas, desarrollará
entre otras actuaciones, las de docencia e investigación, y en su
artículo 43 recoge que la investigación sanitaria contribuirá a la
promoción y mejora de la salud de la población de Extremadura.

En relación con lo anterior se contempla en el Plan de Salud 2005-
2008, entre sus objetivos, actividades de prevención y control de
enfermedades y problemas de salud, y la promoción de cuantos
hábitos, conductas o procederes incrementen la salud de los ciuda-
danos. Entre estas actividades se encuentran todas aquellas que se
orientan a la prevención de riesgos laborales, al incremento de la
seguridad alimentaria y a la protección contra los riesgos medioam-
bientales. La aplicación de nuevas fórmulas de gestión se basa en la
investigación y el mejor conocimiento posible del desarrollo de las
actividades y de las situaciones de riesgo que pueden convertirse en
peligros para la salud de la población. Sólo así, podrán planificarse y
organizarse actuaciones de prevención de aquellos riesgos y/o peli-
gros que sean ágiles, útiles y eficientes. Así en el área de la preven-
ción de riesgos laborales y en el de las programaciones de líneas de
actuación de vigilancia y control tanto de los problemas medioam-
bientales como en los riesgos alimentarios, la obtención y análisis de
datos, junto a la optimización de los recursos, pasan por la necesi-
dad de contar con recursos humanos que inicien, evalúen y avancen
dichos conocimientos de la situación, con perspectivas de futuro, a
fin de favorecer la elaboración y puesta en marcha de planes,
proyectos o programas de las actividades citadas anteriormente,
contemplándose expresamente la convocatoria de becas para la
investigación en áreas de interés para la Comunidad.

Por su parte, en el ámbito del Consumo y dentro del marco del
artículo 51 de la Constitución antes mencionado, la Ley 6/2001, de

24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura,
reconoce entre otros derechos básicos del consumidor la defensa y
protección frente a riesgos que puedan afectar a la salud y seguri-
dad incluyendo por tanto los riesgos que amenazan al medio
ambiente y a la calidad de vida, la protección de sus legítimos inte-
reses económicos y sociales y el derecho a la información y educa-
ción entre otros. Una forma adecuada para que esa defensa del
consumidor sea efectiva y la conciencia del consumidor, sujeto de
derechos y obligaciones, impregne el tejido social, es la formación de
los profesionales. En este sentido, se pretende formar en consumo a
titulados con una proyección profesional apropiada.

Con estos fundamentos, se hace necesario convocar catorce becas
de investigación, formación y especialización de postgraduados
universitarios de nivel medio y superior, de las cuales tres tendrían
por finalidad la investigación en el área de farmacovigilancia,
nueve para la realización de trabajos de investigación epidemioló-
gica y dos en materia de consumo. A este respecto, el Decreto
102/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad
y Consumo, regula en su Título II las “Becas, acciones y actividades
de Investigación en materias competencia de la Consejería de Sani-
dad y Consumo y del Servicio Extremeño de Salud”.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Consumo y
Salud Comunitaria y en el marco del Decreto 102/2005, de 12 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 1. Objeto

La presente Orden tiene por objeto convocar, con sujeción a las
bases reguladoras que se establecen en el Decreto 102/2005, de
12 de abril, catorce becas de investigación en las áreas de farma-
covigilancia, líneas de investigación epidemiológica y consumo, con
las características y destinatarios que se señalan respectivamente
en los Capítulos II, III y IV de esta convocatoria.

Artículo 2. Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para la presente convocatoria se destinarán la cuantía global de
108.580,08 euros que se abonarán con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el 2005, de acuerdo
con el siguiente desglose:
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• Las tres becas de investigación en farmacovigilancia con cargo
a la aplicación presupuestaria 18.02.413B.481.00 y código de
Proyecto de gasto 2005.18.02.0004.

• Las nueve becas de líneas de investigación epidemiológica con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.02.413B.481.00 y código
de Proyecto de gasto 2004.18.02.0003.

• Las dos becas de investigación en consumo con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.02.443B.481 y código de Proyecto de
gasto 2004.18.02.0015.

2. La cuantía individualizada mensual bruta de cada ayuda será
de 1.344,35 euros para titulados superiores y de 1.240,89 euros
para titulados medios, sobre la que se practicará la retención
correspondiente a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

Artículo 3. Solicitudes y documentación

1. La solicitud se formalizará en el impreso normalizado que figu-
ra como Anexo I de esta Orden, e irá dirigida al Director General
de Consumo y Salud Comunitaria, debiendo acompañarse de la
siguiente documentación:

1) Currículo vital del solicitante, en el que se haga constar deta-
lladamente los méritos referidos por el solicitante, así como su
correspondiente acreditación mediante documentos originales o
fotocopias compulsadas.

2) Certificado acreditativo de estar a la fecha de solicitud de la
beca en situación legal de desempleo.

3) Fotocopia compulsada de:

a) D.N.I. del solicitante.

b) Título Académico.

c) Certificado oficial del expediente académico de la titulación
cursada, en el que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas
de obtención de las mismas.

d) En su caso, Certificaciones de Escuelas Oficiales de Idiomas.

2. El plazo de presentación será de diez días hábiles, a contar
desde el siguiente al de publicación de la presente convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 4. Órganos competentes y criterios de valoración

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento
será el Director General de Consumo y Salud Comunitaria,

correspondiendo al Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Consumo
la resolución de la presente convocatoria.

2. De acuerdo con lo fijado en el artículo 15 del Decreto
102/2005, de 12 de abril, para la valoración de las solicitudes, se
tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación:

• Méritos académicos del solicitante. Se valorarán hasta un máxi-
mo de 4 puntos, con el siguiente desglose:

a) La titulación universitaria aportada como requisito: calificación
media ponderada conforme a las tablas de equivalencia estableci-
das en el Real Decreto 1267/1994, de 10 de julio. (En caso de
posesión de dos o más titulaciones se valorará la indicada por el
solicitante como prioritaria).

b) En su caso, los estudios de postgrado: 0,05 puntos por estu-
dios de duración inferior a 40 horas, 0,1 puntos por estudios de
duración de 40 a 200 horas y 0,5 puntos por los de más de
200 horas.

• Conocimientos en lenguas extranjeras, preferentemente inglés,
francés, alemán o portugués. Se valorará hasta un máximo de 2
puntos, a razón de 0,4 puntos por curso académico superado,
según certificado de la Escuela Oficial de Idiomas.

• Cursos de formación relacionados con la materia objeto de la
beca. Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, valorándose con
arreglo a la siguiente puntuación: 0,05 los cursos de duración
inferior a 40 horas; 0,1 puntos para los cursos cuya duración
oscile entre 40 y 200 horas; 0,5 puntos para los cursos de más
de 200 horas.

• Experiencia laboral y/ o de investigación en temas relacionados
con la convocatoria. Se valorará hasta un máximo de 2 puntos, a
razón de 0,05 puntos por mes o fracción trabajado.

Artículo 5. Obligaciones de los Beneficiarios

Los aspirantes seleccionados, además de las obligaciones previstas
en el artículo 17 del Decreto 102/2005, deberán aportar en el
plazo de diez días desde la notificación de la Resolución la
siguiente documentación:

1. Declaración jurada de no estar sometido a expediente discipli-
nario alguno o haber sido separado del servicio de las Adminis-
traciones Públicas (Anexo II).

2. Declaración jurada de no estar percibiendo ninguna otra retri-
bución, beca o ayuda o de haber renunciado a la ayuda o beca
que estuviera percibiendo, conforme al Anexo III de esta Orden.
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3. Declaración responsable de no estar incurso en prohibición
para obtener la condición de beneficiario, según Anexo IV.

4. Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico alguno que impida el normal cumplimiento
de los trabajos inherentes a la adjudicación de la beca.

5. Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado.

CAPÍTULO II
INVESTIGACIÓN EN FARMACOVIGILANCIA

Artículo 6. Número de becas y titulación exigida

1. Se convocan tres becas, una para farmacéutico o farmacólogo,
otra para documentalista y otra para enfermero, que tendrán
como finalidad la realización de trabajos de investigación para la
consolidación del Sistema de Farmacovigilancia de Extremadura en
general y el Programa de notificación espontánea en particular,
bajo la tutela y supervisión de la Dirección General de Consumo
y Salud Comunitaria de la Consejería de Sanidad y Consumo.

2. Para concurrir a las mismas, será necesario estar en posesión
de algunas de las titulaciones siguientes, establecida para cada
una de las modalidades:

• Farmacéutico o farmacólogo. Estar en posesión del Título de
Licenciado en Farmacia o Licenciado en Medicina y Cirugía espe-
cialidad farmacología.

• Documentalista. Estar en posesión del Título de Licenciado en
Medicina y Cirugía, o en Farmacia o en Documentación, con domi-
nio del idioma inglés.

• Enfermería. Estar en posesión del Título de Diplomado Universi-
tario en Enfermería.

Artículo 7. Duración

La beca se disfrutará desde la fecha de su concesión hasta finalizar el
año en curso, pudiéndose renovar por años naturales hasta un máxi-
mo de cuatro años, siempre que se cumplan las obligaciones inheren-
tes a la misma, no se considere agotadas las líneas de investigación
dentro de los proyectos de gasto y exista dotación presupuestaria.

Artículo 8. Comité de Selección

Para la valoración y evaluación de las solicitudes, se constituirá
un Comité de Selección que estará formado por:

– Presidente: el Director General de Consumo y Salud Comunita-
ria o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaria y Salud Medioambiental.

• Jefe de Servicio de Epidemiología.

– Secretario: Jefe de Servicio de Consumo y Participación.

CAPÍTULO III
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EPIDEMIOLÓGICA

Artículo 9. Número de becas y titulación exigida

1. Se convocan nueve becas para la realización de trabajos de
investigación epidemiológica por Licenciados y Diplomados Univer-
sitarios, con la distribución que a continuación se relaciona:

1) Una beca para el área de Prevención de Riesgos Laborales.

2) Dos becas para el área de Seguridad Alimentaria.

3) Una beca para el área de Vigilancia y Control Sanitario
Medioambiental.

4) Dos becas para la investigación en el establecimiento de Siste-
mas de Información Sanitaria sobre problemas y niveles de salud
de la población, una en el área de enfermería y otra en el área
de estadística.

5) Dos becas para la realización de un Diagnóstico de Salud de
la Comunidad Gitana de Extremadura.

6) Una beca para la obtención de una Cohorte de Seguimiento
de Riesgo Cardiovascular en Diabetes Mellitus Tipo II.

2. Para concurrir a las mismas, será necesario estar en posesión
de algunas de las titulaciones siguientes, establecida para cada
una de las modalidades:

• Área de Prevención de Riesgos Laborales. Estar en posesión del
Título de Diplomado universitario de Enfermería o en Relaciones
Laborales.

• Área de Seguridad Alimentaria. Estar en posesión del Título de
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Farmacia o
Veterinaria.

• Área de Vigilancia y Control de Riesgos Medioambientales. Estar
en posesión del Título de Licenciado en Ciencias Ambientales,
Farmacia o Química.

• Para el establecimiento del Sistema de Información Sanitaria
sobre Problemas y niveles de Salud de la Población. Estar en
posesión del Título de Diplomado Universitario en enfermería y en
estadística para cada una de las áreas respectivas previstas en el
apartado cuarto del punto 1 de este artículo.

• Para la investigación del Diagnóstico de Salud de la Comunidad
Gitana de Extremadura. Se requiere para el titulado superior,
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estar en posesión del Título de Licenciado en Medicina y Cirugía
o Psicología y para el titulado medio, estar en posesión del Título
de Diplomado Universitario en Enfermería.

• Para la investigación de la Cohorte de Seguimiento de Riesgo
Cardiovascular en Diabetes Mellitus Tipo II. Se requiere estar en
posesión del Título de Diplomado Universitario en Enfermería.

Artículo 10. Duración

1. Las becas se disfrutarán, salvo la excepción prevista en el apar-
tado dos de este artículo, desde la fecha de su concesión hasta
finalizar el año en curso, pudiéndose renovar por años naturales
hasta un máximo de cuatro años, siempre que se cumplan las
obligaciones inherentes a la misma, no se consideren agotadas las
líneas de investigación dentro de los proyectos de gasto y exista
dotación presupuestaria.

2. Las becas de investigación relacionadas con el diagnóstico de la
salud de la Comunidad Gitana y de la cohorte de seguimiento de
riesgo cardiovascular en diabetes mellitas tipo II, se disfrutarán
desde el momento de su concesión y hasta un máximo de seis
meses, sin que su duración pueda exceder del 31 de diciembre de
2005, ni ser objeto de prórroga o renovación.

Artículo 11. Comité de Selección

Para la valoración y evaluación de las solicitudes, se constituirá
un Comité de Selección que estará formado por:

– Presidente: el Director General de Consumo y Salud Comunita-
ria o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Jefe de Servicio de Epidemiología.
• Jefe de Servicio de Consumo y Participación.

– Secretario: Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaria y Salud
Medioambiental.

CAPÍTULO IV
INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE CONSUMO

Artículo 12. Número de becas y titulación exigida

1. Se convocan dos becas de investigación en materia de consumo
comunitario, una para Titulado Superior y otra para Titulado
Medio, con la finalidad de investigación, formación y especializa-
ción de profesionales en consumo, bajo la tutela y supervisión de
la Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria de la
Consejería de Sanidad y Consumo.

2. Para concurrir a las mismas, será necesario estar en posesión
de algunas de las titulaciones siguientes, establecida para cada
una de las modalidades:

• Titulado Superior. Estar en posesión del Título de Licenciado en
Derecho.

• Titulado Medio. Estar en posesión del Título de Diplomado en
Magisterio o Diplomado en enfermería.

Artículo 13. Duración

La beca se disfrutará desde la fecha de su concesión hasta finalizar el
año en curso, pudiéndose renovar por años naturales hasta un máxi-
mo de cuatro años, siempre que se cumplan las obligaciones inheren-
tes a la misma, no se considere agotadas las líneas de investigación
dentro de los proyectos de gasto y exista dotación presupuestaria.

Artículo 14. Comité de Selección

Para la valoración y evaluación de las solicitudes, se constituirá
un Comité de Selección que estará formado por:

– Presidente: el Director General de Consumo y Salud Comunita-
ria o persona en quien delegue.

– Vocales:

• Jefe de Servicio de Seguridad Alimentaria y Salud Medioambiental.
• Jefe de Servicio de Consumo y Participación.

– Secretario: Jefe de Servicio de Epidemiología.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo aquello no previsto en la presente Orden, será de aplica-
ción lo dispuesto en el Decreto 102/2005, de 12 de abril, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a
otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director General de Consumo y Salud
Comunitaria para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesa-
rios para el correcto desarrollo de esta convocatoria.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 6 de julio de 2005.

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, del
Director General de Transportes, de
delegación de firma de determinadas
competencias en los Jefes de Sección de
Transportes de las Unidades Territoriales de
Cáceres y Badajoz.

En aras de mejorar la calidad y eficiencia de la gestión de la
Dirección General de Transportes de la Consejería de Infraestruc-
turas y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura en los
procedimientos de expedición, modificación, visado, suspensión,
transmisión y rehabilitación de las autorizaciones administrativas
que tengan por objeto:

a) la prestación por particulares de servicios de transporte públi-
co o privado complementario de viajeros, mercancías y mixtos por
carretera;

b) la realización de actividades auxiliares y complementarias del
transporte;

c) y el arrendamiento de vehículos con o sin conductor.

Considerando, por otra parte, el volumen cuantitativo de soli-
citudes relativas a los mencionados procedimientos y la nece-
sidad de resolver las mismas en los plazos previstos por la
normativa vigente sin propiciar demoras que pudieran
quebrantar el interés de los administrados en un despacho
eficiente y ágil de los asuntos atribuidos a la competencia de
esta Dirección General.

Considerando que la técnica de la delegación de firma permi-
te dotar de la formalidad adecuada, conforme a criterios de
efectividad, eficacia y legalidad, la práctica administrativa
seguida en la resolución de los procedimientos que afectan a
las autorizaciones de transporte, así como introducir un
elemento de celeridad en la gestión administrativa, sin detri-
mento ni perjuicio de las funciones que la legalidad enco-
mienda a este centro directivo.

Considerando que los titulares de las Jefaturas de Sección de
Transportes ubicadas en las respectivas Secciones Territoriales de
Cáceres y Badajoz constituyen las unidades encargadas de la
tramitación de los expedientes administrativos incoados con
ocasión de las solicitudes de los interesados en materia de
autorizaciones y que, en atención a la naturaleza de esta
función y a su dependencia funcional respecto a la Dirección
General de Transportes de la Junta de Extremadura, han de
reputarse idóneas para residenciar en tales unidades el acto de
delegación de la firma de los actos y resoluciones que competen
a dicho órgano administrativo.

Resultando de aplicación el artículo 16 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
cuyo tenor “Los titulares de los órganos administrativos podrán,
en materia de su propia competencia, delegar la firma de sus
resoluciones y actos administrativos a los titulares de los órganos
o unidades administrativas que de ellos dependan, dentro de los
límites señalados en el artículo 13”, así como el artículo 76.1 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Resultando de aplicación el artículo 4.1.a) y d) del Decreto
2/2005, de 11 de enero, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnoló-
gico, en relación con el artículo 3, apartados 1, 12, 13, 14 y 15
del Decreto 11/1985, de I de abril, por el que se regula el ejerci-
cio de competencias en materia de transportes por la Junta de
Extremadura.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVO:

Delegar, en los titulares de las Jefaturas de Sección de Trans-
portes ubicadas en las respectivas Secciones Territoriales de
Cáceres y Badajoz, la firma de los actos administrativos y
resoluciones que, conforme a Derecho, se dicten en el curso
de los procedimientos de expedición, modificación, visado,
suspensión, transmisión y rehabilitación de las autorizaciones
administrativas adscritas a vehículos residenciados en el terri-
torio de Extremadura y cuyo radio de acción no exceda del
mismo que tengan por objeto:
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a) la prestación por particulares de servicios de transporte públi-
co o privado complementario de viajeros, mercancías y mixtos por
carretera;

b) la realización de actividades auxiliares y complementarias del
transporte;

c) y el arrendamiento de vehículos con o sin conductor;

sin que la presente autorización suponga alteración de la
competencia de la Dirección General de Transportes sobre
tales materias.

Comuníquese el presente acto a los destinatarios de la autoriza-
ción, indicándoles que, conforme a lo dispuesto en el artículo
76.2 de la Ley I/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “en
las resoluciones y actos que se firmen por delegación, se hará
constar la denominación del órgano autorizante y a continuación,
precedido por la expresión “por autorización”, o su forma usual
de abreviatura, la denominación del órgano en cuyo favor se haya
conferido la delegación de firma”.

Mérida, a 11 de julio de 2005.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2005, del
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, por la que se asignan
temporalmente funciones de órganos de la
Secretaría General, en ausencia de sus titulares.

Ante la ausencia con motivo del periodo anual de vacaciones
de los titulares de las Jefaturas de Servicio de Contratación y
Asuntos Generales, de conformidad con lo establecido en el
artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Asignar al titular de la Jefatura de Servicio de Contra-
tación, del I al 31 de agosto, ambos inclusive, las funciones que

tiene atribuidas la Jefatura de Servicio de Asuntos Generales en
materia de contratos menores de suministros, consultorio y asis-
tencia y servicios en virtud de lo señalado en la Resolución de
27 de enero de 2005, en la redacción dada por Resolución de
15 de julio de 2005.

Segundo. Asignar al titular de la Jefatura de Servicio de Asuntos
Generales, del I al 30 de septiembre, ambos inclusive, las
funciones que tiene atribuidas la Jefatura de Servicio de
Contratación en materia de contratos menores de obras, consul-
toría y asistencia y servicios relacionados directamente con las
obras, en virtud de lo señalado en la Resolución de 27 de
enero de 2005, en la redacción dada por Resolución de 15 de
julio de 2005.

Mérida, a 25 de julio de 2005.

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se asignan
temporalmente funciones en materia de
personal.

Ante la ausencia con motivo del periodo anual de vacaciones del
titular de la Jefatura de Servicio de Asuntos Generales, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 58 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Único. Asignar al titular de la Jefatura de Servicio de Contrata-
ción, del I al 31 de agosto, ambos inclusive, las funciones que
tiene atribuidas la Jefatura de Servicio de Asuntos Generales en
materia de personal en virtud de lo establecido en la Resolución
de 18 de julio de 2005.

Mérida, a 25 de julio de 2005.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
anuncia la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos, convocadas
por Resolución de 25 de abril de 2005.

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios
del Rectorado de esta Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de

Caldereros, 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectivamente), y en el servidor
de Internet de esta Universidad (http://www.unex.es/unex/servicios/
servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma,
podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Badajoz, 14 de julio de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005,
del Presidente de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por
la que se asignan las funciones de la
Secretaría General y Direcciones de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio en ausencia de
sus titulares.

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones,
de los titulares de la Secretaría General y Direcciones de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en uso de las atribuciones que me confiere la disposición tran-
sitoria de la Ley 10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y

Bases de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, en relación con el artículo 77.2 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Las funciones de la Secretaría General, y de las Direcciones de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Terri-
torio se ejercerán por el titular de la Dirección de Vivienda
desde el día 1 al 15 de agosto y desde el 16 al 31 de agos-
to por el titular de la Dirección de Urbanismo y Ordenación
del Territorio.

Mérida, 19 de julio de 2005.

El Presidente de la Agencia Extremeña 
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2005, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se inicia el procedimiento de declaración
de las palmeras y cinamomos del bulevar del
Pilar como Árboles Singulares de
Extremadura.

Los Árboles Singulares constituyen un rico patrimonio natural
y cultural muy apreciado por el conjunto de la sociedad. La
Comunidad Autónoma de Extremadura presenta un elevado
grado de conservación en sus formaciones boscosas. Fruto de
esta riqueza es la existencia de un importante conjunto de
árboles con valores singulares, monumentales o históricos que
hacen necesarias la adopción de medidas de conservación y
protección que aseguren su continuidad. En consecuencia,
vistos los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 25 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura califica
como Árboles Singulares a los ejemplares o agrupaciones concretas
de árboles, autóctonos o no, en atención a sus características
singulares o destacables que los hacen especialmente representati-
vos, atendiendo a su edad, tamaño, historia o valor cultural, belle-
za, ubicación u otras características análogas.

Como desarrollo de dicho precepto se dictó el Decreto 4/1999,
de 12 de enero, para la declaración de Árboles Singulares en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, disponiéndose en su artí-
culo 3º que la declaración de los Árboles Singulares se hará
por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, a propuesta de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

El procedimiento de declaración de Árboles Singulares se iniciará
por Resolución del Director General de Medio Ambiente, de oficio
o a instancia de los propietarios de los terrenos donde se
encuentren ubicados, debiendo otorgarse en dicho procedimiento
un trámite de audiencia por un plazo de treinta días a los

afectados, entidades locales, asociaciones ecologistas y otras
entidades interesadas.

En la determinación de los árboles que se estiman que han de
ser declarados como árboles Singulares se han seguido los crite-
rios establecidos en el artículo 4º del Decreto 4/1999, de 12
de enero.

En virtud de lo expuesto esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Iniciar el procedimiento para la declaración como Árboles Singula-
res de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atendiendo a sus
valores biológicos y culturales, de los ejemplares que a continua-
ción se relacionan:

1. Palmeras del bulevar del Pilar.

Especies: Washingtonia filifera, Phoenix canariensis y Phoenix
dactylifera

Paraje: Casco urbano, bulevar del Pilar Término municipal: Don
Benito

Criterios: Conjunto de palmeras de interés popular, de una altura
superior a los 10 m, alcanzando algún ejemplar los 15 m. Son
palmeras de edad avanzada (superior a 50 años), fruto de prácti-
cas de jardinería urbana sostenible ambientalmente.

2. Cinamomos del bulevar del Pilar.

Especie: Melia azedarach

Paraje: Casco urbano, bulevar del Pilar.

Término municipal: Don Benito

Criterios: Son dos cinamomos de unos 45 años de edad. Biométri-
camente se tratan de ejemplares muy destacados, uno de ellos
supera los 15 m de altura y 3,50 m de perímetro de tronco.
Poseen un alto valor paisajístico y estético.

A su vez se acuerda, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 3º del Decreto 4/1999, de 12 de enero, para la
declaración de árboles Singulares en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la apertura de un trámite de audiencia por
un plazo de treinta días durante el cual los afectados podrán
alegar y presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.
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La presente Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, 7 de julio de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la inscripción de la Sociedad
Agraria de Transformación “Agrofedur”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, se acuerda publicar
la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto,
e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria
de Transformación número EX-060118, denominada “AGROFEDUR”,
cuya duración será de tres años y que tiene por objeto social la
producción agrícola y la explotación de tierras. Tiene un capital
social de mil ochocientos tres euros (1.803,00 €). Su domicilio
social se establece en C/ Genil nº 2 de Balboa (Badajoz), la respon-
sabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por 3 socios
fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por D. Pedro Manuel
Fernández Montesinos como Presidente, D. Francisco Javier Durán
Otero como Secretario y D. Iván Durán Otero, como Vocal.

En Mérida, a 8 de julio de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2005, de la
Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la inscripción de la
Sociedad Agraria de Transformación
“Invernex Cultivos”.

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, se acuerda

publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de
3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
la Sociedad Agraria de Transformación número EX-060117, deno-
minada “INVERNEX CULTIVOS”, cuya duración será indefinida y que
tiene por objeto social la producción de planta ornamental en
vivero. Tiene un capital social de mil ochocientos euros (1.800,00
€). Su domicilio social se establece en C/ Otoño nº 11 de Bada-
joz, la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constitui-
da por 3 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta
por D. Eduardo Juan García Gómez como Presidente, D. Jesús
Ángel Manuel García Gómez como Secretario y D. Mario Godofredo
García Gómez, como Vocal.

En Mérida, a 8 de julio de 2005.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 388, de 26 de abril de 2005,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso 
nº 344/2003.

En el recurso contencioso administrativo número 344 de 2003
interpuesto por la representación procesal de la Comunidad de
Regantes de la Margen Derecha del Río Alagón, siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre la Resolución
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, de 23 de diciembre de 2003, por la que, desesti-
mando el recurso de alzada interpuesto contra otra de la
Dirección General de Estructuras Agrarias, se denegaba la modifi-
cación del programa anual de actuaciones 2002, de Ayudas a las
Comunidades de Regantes, conforme a lo prevenido en el Decreto
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 23/2001, y
de la Orden Reguladora de dichas Ayudas para el ejercicio 2002;
ha recaído sentencia firme, dictada el 22 de abril de 2005 por la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
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resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 388 de 26
de abril de 2005, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recur-
so número 344 de 2003, llevando a puro y debido efecto el
Fallo, que es del siguiente tenor:

“Primero. Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Enrique de Francisco Simón, en nombre y
representación de la COMUNIDAD DE REGANTES DE LA MARGEN
DERECHA DEL RÍO ALAGÓN contra la resolución de la CONSEJERÍA
DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMA-
DURA mencionada en el primer fundamento.

Segundo. Anular el referido acto por no estar ajustado al Ordena-
miento Jurídico.

Tercero. Reconocer el derecho de la Comunidad de Regantes a
la obtención de la Ayuda a que se refieren las actuaciones
con el alcance referido en el fundamento quinto de esta
sentencia.

Cuarto. No hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales.”

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 351, de 22 de abril de 2005,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso 
nº 345/2003.

En el recurso contencioso administrativo número 345 de 2003
interpuesto por la representación procesal de la Comunidad de

Regantes de la Margen Izquierda del Río Alagón, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre
la Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te de fecha 23.12.03 recaída en expediente número
200300003-78 que no modifica Programa anual de actuación
de Ayudas a las Comunidades de Regantes; ha recaído senten-
cia firme, dictada el 22 de abril de 2005 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de las
resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumpli-
miento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del Fallo de la Sentencia nº 351 de 22
de abril de 2005, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el recur-
so número 345 de 2003, llevando a puro y debido efecto el fallo,
que es del siguiente tenor:

“Primero. Estimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procurador Doña María de los Ángeles Chamizo
García, en nombre y representación de la COMUNIDAD DE
REGANTES DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO ALAGÓN contra
la resolución de la CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA mencionada en el
primer fundamento.

Segundo. Anular el referido acto por no estar ajustado al Ordena-
miento Jurídico.

Tercero. Reconocer el derecho de la Comunidad de Regantes a
la obtención de la Ayuda a que se refieren las actuaciones
con el alcance referido en el fundamento quinto de esta
sentencia.

Cuarto. No hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales.”

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de la
concesión de explotación “Villar del Rey 4”,
nº 12.359, en los términos municipales de
Villar del Rey, La Roca de la Sierra y
Badajoz.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de
legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre,
establecen la obligación de formular declaración de impacto
ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de
las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de concesión de explotación “Villar del Rey 4”, nº
12.359, en los términos municipales de Villar del Rey, La Roca de
la Sierra y Badajoz, pertenece a los comprendidos en el Anexo I
de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que se modifica el Real
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 41, de 12 de
abril de 2005. En dicho período de información pública no se
han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. En el Anexo
II se recogen los aspectos más destacados del Estudio de Impacto
Ambiental.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de
la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre Medi-
das de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24
de febrero, formula la siguiente Declaración de Impacto
Ambiental, sobre la concesión de explotación “Villar del Rey

4”, nº 12.359, en el término municipal de Villar del Rey, La
Roca de la Sierra y Badajoz.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, el mismo se considera viable desde el punto de
vista ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales severos o críticos.

Los impactos ambientales de efectos compatibles y/o moderados
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de Impacto Ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). Además, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que tendrán
prevalencia en cualquier caso respecto a las recogidas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental:

lª) Las extracciones se ceñirán a la parcela 10 del polígono 514 del
término municipal de Badajoz. No se podrá extraer material fuera
de la zona indicada en el Estudio de Impacto Ambiental.

2ª) Los arroyos Guerrero y Panduro no deberán verse afecta-
dos por la explotación en ningún caso. Se establece una
distancia mínima de seguridad de 50 metros respecto a
dichos cauces.

3ª) Para el acceso, se utilizará la Ctra. de la Roca de la Sierra a
Villar del Rey, Km. 7, en Villar del Rey (Badajoz). No se utilizará el
acceso proyectado desde las instalaciones ya existentes de la
empresa titular (Pizarras Villar del Rey, S.L.), debido a la afección
a los cauces antes indicados.

4ª) Tanto el frente como la escombrera no deberá ser visible
desde ninguna población o desde la carretera La Roca - Villar
del Rey.

5ª) Se señalizará todo el perímetro de la superficie afectada
explícitamente por la extracción, indicando la existencia de una
actividad minera.

6ª) Todas las superficies afectadas por el proyecto deberán ir
rehabilitándose a lo largo de la vida útil de la actividad,
proponiéndose la restitución de los usos del suelo originales. Si
se optase por dejar el hueco como charca, se cerrará todo su
perímetro con vallas de madera, debiendo, además, restaurar la
escombrera, que quedaría con perfiles no rectilíneos y debida-
mente cubierta con tierra vegetal.

11306 26 Julio 2005 D.O.E.—Número 86



7ª) Las operaciones mineras deberán mantener una distancia
de seguridad de, al menos, cinco metros con los caminos prin-
cipales que permiten el acceso a la finca, así como de los
linderos con las parcelas colindantes; de ese modo, se impedi-
rían afecciones por erosión de los linderos, permitiendo,
además, una mejor consecución de la preparación de los talu-
des finales.

8ª) Antes de iniciar la extracción, proceder a la retirada selectiva
del sustrato edáfico, que se acopiará en zonas aledañas para la
utilización en las labores de restauración.

9ª) Regar diariamente la zona de extracción, así como los
accesos, para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmós-
fera. Se dispondrá de un camión-cuba para desarrollar estos
trabajos.

10ª) Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes
estables, con pendientes inferiores a 45º. Además, deberán cubrirse
con la tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación y ser
sus márgenes sembradas con gramíneas y leguminosas.

11ª) Los camiones no superarán los 40 Km/hora con el fin de
disminuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos
a la atmósfera.

12ª) Proceder a la retirada y limpieza periódica de todos los
restos o residuos generados durante la explotación. Se prohíbe
la incineración de cualquier tipo de residuo dentro de la
explotación.

13ª) La retirada de los aceites usados sólo podrá llevarla a cabo
alguno de los gestores autorizados por la Dirección General de
Medio Ambiente.

14ª) Mantener la maquinaria y las instalaciones a punto para
minimizar el impacto producido por ruidos, emisión de gases y
humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos.

Condiciones complementarias:

lª) Se otorga un plazo máximo para el inicio de la actividad
extractiva de dos (2) años a contar desde la fecha de publicación
de la presente resolución. Pasado dicho periodo, si el promotor
persistiese en su interés por desarrollar la actividad, deberá notifi-
carlo a la Dirección General de Medio Ambiente, vía órgano
sustantivo, con el fin de valorar si han cambiado sustancialmente
las condiciones ambientales, que pudieran dar como resultado la

necesidad de someter nuevamente el proyecto al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

2ª) En caso de abandonarse la zona, deberá dejarse ésta debi-
damente restaurada, con los taludes estables, el fondo llano y
todo cubierto con la tierra vegetal, de modo que la parcela
quede perfectamente rehabilitada. No se podrá utilizar la zona
como vertedero de residuos, tanto en la fase operativa como
en la fase final de la extracción, por lo que también se proce-
derá al cierre de toda la parcela, a fin de impedir el acceso a
la misma.

3ª) De acuerdo a lo recogido en los artículos 25 y ss. del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la Ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio de 1986, de Evaluación del Impacto
Ambiental, el titular de la explotación deberá elaborar un Plan
de Vigilancia que permita valorar, por un lado, que la actividad
se ejecuta de acuerdo a lo recogido en el proyecto y en el
estudio de impacto ambiental (donde se señalará qué aspectos
del medio y/o del proyecto deberán ser objeto de vigilancia) y,
por otro, la eficacia en la aplicación de las medidas incluidas
en el condicionado ambiental incorporado en la correspondiente
Declaración de Impacto Ambiental (donde se ofrecerá un méto-
do sistemático y lo más sencillo posible para que la vigilancia
sea más eficaz). Se elaborará un Plan de Vigilancia a los dos
años del inicio de la explotación. Con posterioridad se elabora-
rán planes de vigilancia cada tres años. Todos los planes de
vigilancia deberán remitirse a la Dirección General de Medio
Ambiente vía órgano sustantivo.

4ª) Cualquier cambio de las condiciones originales del Estudio de
Impacto Ambiental y al objeto de tomar en consideración los
condicionantes y demás garantías ambientales marcadas en los
informes preceptivos, deberá contar con la conformidad de la
Dirección General de Medio Ambiente.

5ª) Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una
copia) en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de
la autoridad que lo requieran.

6ª) Respetar íntegramente las servidumbres existentes. Asimismo,
señalizar la zona de explotación, cercando todo el perímetro del
área a explotar.

7ª) Como garantía de la correcta ejecución de las medidas y demás
condiciones incluidas en la presente resolución, se establece una
fianza por valor de DIEZ MIL DOSCIENTOS EUROS (10.200 €),
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copia de cuyo depósito deberá remitirse a esta Dirección General,
con carácter previo a la autorización por parte del órgano sustanti-
vo en materia minera (Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas), debiendo obrar en el expediente correspondiente
(IA05/00099) de la Dirección General de Medio Ambiente con
carácter previo a su autorización.

8ª) Para la cancelación del expediente deberá remitirse, vía
órgano sustantivo, un Plan de Clausura y Abandono, que incluirá
la siguiente información: informe del Director Facultativo o
similar donde se valore la aplicación de las medidas correctoras
y demás condiciones ambientales establecidas por la Dirección
General de Medio Ambiente, de acuerdo a los informes emitidos
al efecto por parte de ésta; planimetría general y de detalle de
las zonas afectadas (frente/s de cantera, escombrera/s, infraes-
tructuras, etc.); y, finalmente, un anexo fotográfico histórico
(fase pro-operativa y fase de explotación) y actualizado (fase
de abandono).

Mérida, 14 de julio de 2005.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consistirá en la explotación del recurso minero “Villar
del Rey 4”, nº 12.359, en los términos municipales de Villar del
Rey, La Roca de la Sierra y Badajoz, consistente en la extracción
a cielo abierto de pizarras. La pizarra extraída se utilizará para
la fabricación de tejas, principalmente, y otros productos de orna-
mentales de este mismo material.

El promotor del proyecto es PIZARRAS VILLAR DEL REY, S.L., con
C.I.F.: B-06024087, y domicilio social en Ctra. de la Roca de la
Sierra a Villar del Rey, Km. 7, en Villar del Rey (Badajoz).

La zona objeto de aprovechamiento se sitúa, concretamente, en
la parcela 10 del polígono 514 del término municipal de Bada-
joz, con una extensión de 26 cuadrículas mineras. E1 acceso se
realizará por la carretera de Villar del Rey a La Roca de la
Sierra. La explotación se sitúa al norte de esta carretera, creán-
dose una pista de acceso desde las instalaciones existentes de
PIZARRAS VILLAR DEL REY, S.L. hasta la nueva cantera (ver
medida 3ª de la presente resolución).

La explotación consistirá en la realización de una cantera “a cielo
abierto”, por el método de los tajos longitudinales. La roca sana

aparece entre los 20 y los 30 metros de profundidad. La excavación
total tendrá un talud general de 75º y formado por una serie de
bancos subverticales de 10 a 20 metros de potencia, con bermas de
anchura superior a 8 metros.

El sistema de trabajo se compone de dos procesos de explotación,
que serán la preparación del yacimiento para acceder a la roca
sana y, posteriormente, la extracción de la misma en bloque aptos
para su proceso industrial.

La actividad extractiva se realizará en un plazo previsto de 30
anos y con un volumen de extracción total de roca aprovechable
estimado en 900.000 m3.

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes apartados:

• “Antecedentes Administrativos”, donde se expresa que la empre-
sa “Pizarras Villar del Rey, S.L.” ha tramitado el Estudio de Impac-
to Ambiental para la explotación de un recurso minero denomina-
do “Villar del Rey 4 “, nº 12.359, indicando que el lugar elegido
para tal fın se encuentra en los términos municipales de Villar del
Rey, La Roca de la Sierra y Badajoz.

• “Legislación”, indicándose que se ha seguido lo previsto en la
legislación vigente de Evaluación de Impacto Ambiental.

• “Descripción del Proyecto”, que se resume en el Anexo I de la
presente resolución.

• “Estado y lugar de las condiciones ambientales previas a la
realización del proyecto”: se hace referencia a la “fisiografía y
paisaje”, “hidrogeología”, “climatología”, “flora”, “fauna” y “usos y
aprovechamientos de los terrenos”.

• “Medidas Correctoras”: separación del substrato edáfico para
su posterior uso en la rehabilitación del entorno; conservación
de todos los árboles posibles y transplante de los árboles
afectados; revegetación de escombreras y del entorno de la
cantera; restricción al mínimo imprescindible del tamaño de la
zona afectada y conservación del entorno directo; vallado del
área de la actividad; prevención de la contaminación acústica;
distancia de seguridad frente al cauce del Río Guerrero; crea-
ción de balsas de decantación y reutilización del agua usada
en los procesos; mantenimiento preventivo de la maquinaria;
no almacenamiento de los combustibles, aceites de motor, ni
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residuos de este tipo en la zona de la actividad; recogida de
aceites de motor y repuestos por empresas homologadas;
carga de combustible mediante depósitos homologados y con
boquereles adecuados para evitar derrames; estabilización de
los taludes; recubrimiento y reforestación de la escombrera;
restauración de la cantera para su uso como laguna; la altura
de la escombrera será inferior a la de los cerros circundantes
y su morfología será similar al relieve natural; no se realiza-
rán acopios de estériles fuera de la zona de escombrera; esta-
bilización correcta de bermas y taludes; se regarán las pistas
para evitar la acumulación de polvo en la atmósfera; los
camiones no superarán los 40 Km/hora con el fin de dismi-
nuir en lo posible los niveles sonoros y pulvígenos emitidos a
la atmósfera; uso de hilo diamantado para limitar en lo posi-
ble la utilización de explosivos.

• “Periodo de Ejecución”, con el objeto de minimizar los impactos
y el coste del plan de restauración, todas las medidas protectoras
y correctoras descritas se deberán ejecutar a la vez que la
extracción.

El presupuesto total de los trabajos de restauración asciende a la
cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO EUROS
(58.908 €).

Se adjuntan los planos de “situación”, “geológico”, “zona de actua-
ción”, “explotación y restauración” y “fotografía aérea”. Finalmen-
te, se incluye un reportaje fotográfico.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016349.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. 2X630 KVA. cuyo proyecto está reflejado en expte.:
06/AT-25569 de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta
de Extremadura.
Final: Apoyo de paso subterráneo-aéreo proyectado.
Términos municipales afectados: Almendralejo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,265.
Emplazamiento de la línea: Ctra. Badajoz EX-300 (tramo Almen-
dralejo-Solana). P.K. 56 del T.M. de Almendralejo.

Presupuesto en euros: 21.667,47.
Presupuesto en pesetas: 3.605.164.
Finalidad: Paso de línea aérea a subterránea a su paso por naves
industriales en la localidad de Almendralejo.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016349.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 5 de julio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2005, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y la
publicación del Convenio Colectivo de trabajo
“Comercio de alimentación de la provincia
de Badajoz”.Asiento 26/2005.

VISTO: el texto del Convenio Colectivo de trabajo: “COMERCIO
DE ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ”, con código
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informático 0600135, suscrito el 14-06-05, por las Asociacio-
nes Empresariales AEA y AECA, de una parte, y por las Centra-
les Sindicales U.G.T. y CC.OO., de otra, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); artículo 2.b) del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81) y Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución
de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95); esta Dirección
General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nombre,
con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura –D.O.E.–, del
texto del Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 5 de julio de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

A N E X O

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA ALIMENTACIÓN 
MAYOR Y MENOR PARA LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

NEGOCIADO POR LAS ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS 
DE ALIMENTACIÓN (A.E.A.) Y DEL COMERCIO DE ALIMENTACIÓN

(A.E.C.A.) Y POR LAS CENTRALES SINDICALES 
U.G.T. Y CC.00.

Este Convenio ha sido pactado entre las Asociaciones de
Empresarios de Alimentación (A.E.A.) y del Comercio de
Alimentación (A.E.C.A.) y por los trabajadores, la Central Sindi-
cal, U.G.T. y CC.OO. Ambas partes se reconocen mutuamente
legitimación y representación suficiente para pactar el presen-
te Convenio.

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio es de aplicación en toda la provincia de
Badajoz.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Este Convenio es de aplicación a los establecimientos y centros de
trabajo, correspondiente a almacenistas de alimentación, o a mayo-
ristas de coloniales, detallistas de ultramarinos y nuevos sistemas de
ventas de productos alimenticios, cuyas relaciones laborales estén
reguladas por la Orden Ministerial de 24 de julio de 1971 (B.O.E.
nº 194 de 14 de agosto) y disposiciones posteriores que la hayan
modificado. En su consecuencia se entiende por los mismos, cual-
quier empresa mayor o menor, supermercados, autoservicios, pesca-
derías, fruterías, almacenes de (frutas y verduras, patatas, pastelerías
y confiterías). Se acuerda derogar expresamente el Convenio Colectivo
de ámbito provincial de las industrias de alimentación y sus trabaja-
dores, publicado el día 20 de agosto de 1977 en el B.O.P. Por tanto
las empresas afectadas por el Convenio que se deroga les será de
aplicación el presente Convenio que se acuerda.

Artículo 3. Ámbito personal y funcional.

Se regirán por las disposiciones reguladas en este Convenio todos
los trabajadores de las empresas recogidas en el ámbito funcional
y los que dependiendo de otras empresas y las E.TT. estén duran-
te la vigencia del mismo realizando trabajos propios del sector
para la principal.

Las organizaciones firmantes del presente convenio y las empresas
afectadas por el mismo, declaran su intención de garantizar la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, así como la
no-discriminación por cuestión de raza, religión o cualquier otra
condición, de conformidad con la legislación vigente nacional,
jurisprudencias y directivas comunitarias. Se pondrá especial aten-
ción en cuanto a los cumplimientos de estos preceptos en:

– Acceso al empleo.
– Estabilidad en el empleo.
– Igualdad salarial en trabajos de igual valor.
– Formación y promoción profesional.
– Ambiente laboral exento de acoso sexual.

Artículo 4.

El Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2005, a
excepción del artículo 16 que entrará en vigor a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y estará en vigor
hasta el 31 de diciembre de 2006.

Artículo 5. Duración.

La duración del presente Convenio será desde el 1 de enero
de 2005 al 31 de diciembre de 2006. El presente Convenio
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podrá ser denunciado por cualesquiera de las partes firmantes
con una antelación de 15 días antes de su finalización. La
denuncia deberá ser comunicada a la Dirección Provincial de
Trabajo y a la representación empresarial y sindical. En caso
de que el Convenio no sea denunciado por ninguna de las
partes, éste se entenderá prorrogado de año en año en todo
su articulado, excepto en lo referente a salarios y demás
aspectos retributivos del mismo que se aumentarán con el IPC
del año anterior.

En caso de que el Convenio sea denunciado éste mantendrá la
vigencia de todo su articulado hasta la consecución de un nuevo
acuerdo.

Artículo 6. Compensación.

Las concesiones y mejoras pactadas, constituyen un conjunto inal-
terable a los efectos de su aplicación y serán compensadas en su
totalidad con las que tuvieran establecidas las empresas, sea cual-
quiera la procedencia jurídica de ellas, disposición legal, jurispru-
dencia, pacto colectivo o individual, uso o costumbre o cualquier
otra cosa.

Artículo 7. Absorbilidad.

Las mejoras de este Convenio absorberán las que establezcan las
disposiciones legales futuras que modifiquen los conceptos retribu-
tivos especificados en el mismo.

Artículo 8. Garantía personal.

Las empresas respetaran aquellas situaciones personales en las
que los interesados estén beneficiados y mejorados en relación
con el presente Convenio, no pudiendo entenderse por analo-
gía a situaciones parecidas o similares, y en ningún caso se
considerarán que dichas mejoras correspondan al puesto
desempeñado, sino que en todo momento serán consideradas
como personalísimas.

Artículo 9. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria para la interpretación de
cuanto se refiere al texto del Convenio, formada por las siguientes
personas:

Representación de las centrales sindicales por U.G.T. D. Antonio
Sosa y por CC.OO. Dª Valentina Tarriño Pastor y Dª Carmen Suárez
Fornelino.

Representación de (A.E.A. y A.E.C.A.) D. Miguel Ángel Corral
Zambrano, D. Ignacio Campos y D. Francisco Peces.

En representación de los empresarios, tres vocales elegidos
entre ambas Asociaciones (A.E.A. y A.E.C.A.) y quedará consti-
tuida válidamente esta Comisión, cuando habiendo sido citadas
ambas partes, asistan, como mínimo cuatro personas de esta
Comisión. La convocatoria se realizará con cuatro días de
antelación como mínimo, y con acuse de recibo. El domicilio
de esta Comisión Mixta, se fija en A.E.C.A. Avda. de Colón nº
5, Entreplanta.

Cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las partes
respecto a la interpretación de las cláusulas del presente Conve-
nio, serán sometidas a informe escrito de dicha Comisión.

Se acuerda que la citada Comisión Paritaria se reúna al menos
dos veces anualmente con la finalidad de adaptar las modificacio-
nes legislativas que se produzcan.

Artículo 10.

Retribuciones mínimas. Las retribuciones del presente Convenio son
mínimas.

Artículo 11. Salarios

Para el año 2005 se establece una subida salarial del 3%, con
una cláusula de revisión salarial que garantice el IPC real del año
2005 más un 0,5%.

Para el año 2006 se garantiza una subida salarial de IPC previsto
más 0,5%, con cláusula de revisión salarial en el exceso de dicho
IPC previsto.

Artículo 12. Gratificaciones extraordinarias.

Los trabajadores afectados por este Convenio, tendrán derecho a
tres gratificaciones extraordinarias, de una mensualidad cada una,
pagaderas en marzo, julio y diciembre. Las mencionadas pagas
extraordinarias se devengarán de la siguiente forma:

a) La de marzo del 1 de enero al 31 de diciembre del año
anterior.

b) La de julio, del 1 de julio anterior al 30 de junio del año en
el que se perciba.

c) La de Navidad, del 1 de enero al 31 de diciembre.

El abono de las mismas se realizara los días 15 de cada uno de
los meses indicados. Estas pagas corresponderán a una mensuali-
dad de salario base y antigüedad.
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Las empresas, podrán de acuerdo con los trabajadores, prorratear
proporcionalmente entre los doce meses estas gratificaciones
extraordinarias. En el caso de que no hubiera acuerdo entre las
empresas y trabajadores se podrá recurrir a la Comisión Paritaria
de este Convenio para su interpretación.

Artículo 12.1. Anticipo.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán dere-
cho a percibir, antes del día señalado para el pago un anticipo a
cuenta de hasta el 50% de la retribución devengada.

Artículo 13. Vacaciones.

Todos los trabajadores disfrutarán de unas vacaciones retri-
buidas anualmente, que tendrán una duración de 30 días
naturales, que podrán ser fraccionados en dos periodos. El
comienzo de las mismas no podrá comenzar coincidiendo con
domingos y festivos. Las empresas y los representantes de los
trabajadores vendrán obligados a confeccionar un calendario
de vacaciones antes del día 10 de enero de cada año, caso
de no haber acuerdo con los trabajadores, será por orden de
antigüedad, rotativa en años posteriores y de acuerdo con la
legislación.

Cuando la trabajadora se encuentre disfrutando su periodo vaca-
cional y se produzca la baja maternal, éste será suspendido,
quedando pendiente de su disfrute el tiempo restante.

El disfrute de las vacaciones quedará interrumpido por IT a causa
de accidente laboral o por enfermedad profesional, debiéndose
disfrutar las mismas en todo caso dentro del año natural y siem-
pre que el proceso de IT no supere los 60 días.

Artículo 14. Días de fiesta consecutivos.

Las partes firmantes convienen en no abrir los establecimientos
mercantiles los días de fiestas y domingos, sean o no consecuti-
vos, renunciando con ello a la potestad que les confiere el calen-
dario de fiestas laborales.

Artículo 15. Horario especial de ferias y fiestas.

No obstante lo establecido en el artículo anterior durante las
ferias y fiestas de cada una de las localidades de esta provincia,
el horario del comercio mayoristas y minoristas de alimentación
será de 10 a 15 horas todos los días de fiesta, incluyendo en
dichos días los domingos que estén dentro del calendario oficial
de ferias y fiestas de cada una de las localidades, excepto el día
de la fiesta local si existiera.

Artículo 16. Indemnizaciones.

Todas las empresas afectadas a este Convenio dispondrán de
una póliza de accidente individual o colectivo que cubra las
contingencias de muerte e invalidez permanente con las siguien-
tes cuantías.

– GRAN INVALIDEZ: 17.726,91.

– INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA: 17.726,91.

– INVALIDEZ PERMANENTE TOTAL: 17.726,91.

– MUERTE POR ACCIDENTE: 19.525,79.

– INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL: 7.090,77.

– MUERTE NATURAL: 5.344,27.

Artículo 17. Incapacidad laboral transitoria.

Todo trabajador en situación de l.T. percibirá el 100% de su sala-
rio real desde el primer día.

Artículo 18. Compensación económica.

Todo trabajador con una antigüedad de 8 años en la empresa, y
con una edad comprendida entre los 60 y 64 años de edad,
que quisiera resolver de forma voluntaria su relación laboral,
causando baja en la empresa, tendrá derecho a que la empresa
le abone una prestación salarial de pago único con arreglo a la
siguiente escala:

– De 60 a 61 años: 7 mensualidades.

– De 61 a 62 años: 6 mensualidades.

– De 62 a 63 años: 5 mensualidades.

– De 63 a 64 años: 4 mensualidades.

– De 64 a 65 años: 3 mensualidades.

Esta compensación económica tiene como finalidad premiar al
trabajador, siendo abonable junto con la liquidación de su salario
en el correspondiente recibo de finiquito que da por resuelta la
relación laboral.

Artículo 19. Jubilación voluntaria.

Se acuerda por las partes firmantes del Convenio, la posibili-
dad de jubilación voluntaria anticipada, de mutuo acuerdo
empresa y trabajador a los sesenta y cuatro años con el
100% de los derechos , para aquellos trabajadores que
cumplan las condiciones precisas para poder acceder a una
pensión de jubilación.
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Existiendo el compromiso de sustitución simultánea del trabajador
jubilado por otro inscrito como desempleado en las mismas
condiciones de contratación del anterior.

Contrato de relevo. Las empresas y trabajadores se podrán acoger
a lo dispuesto en el R.D. 1991/1984, publicado en el B.O.E. de 9
de noviembre de 1984, sobre esa modalidad de contratación
debiendo las empresas si el derecho es ejercido por el trabajador
afectado, cumplimentar las formalidades que conduzcan a la reali-
zación del correspondiente contrato de relevo.

Artículo 20. Salud laboral.

En un plazo no superior a tres meses, desde la entrada en vigor
del presente texto, la Comisión Paritaria del Convenio celebrará
reunión monográfica a los efectos de estudiar un programa para
el sector sobre condiciones de trabajo, salud laboral y planes de
prevención de riesgos.

En este caso, se solicitará previamente los oportunos estudios del
Gabinete Provincial de Seguridad e Higiene en el trabajo, que en
cualquier caso serán estimados para la puesta en práctica de las
medidas o planes de salud y prevención del riesgo que las partes
se comprometen a realizar.

Es de aplicación lo establecido en la vigente Ley 3/1995, de
procedimiento de riesgos laborales y cualquiera otra normativa
vigente en la materia.

Medidas de protección integral contra la violencia de género (Ley
orgánica 1/2004 de 28 de diciembre).

Reducción de jornada: La trabajadora víctima de violencia de
género tendrá derecho a una reducción de jornada. Será derecho
de la trabajadora determinar en cuanto reduce su jornada y
elegir el horario de trabajo que más le convenga. Art. 37.7

Cambio de centro de trabajo: La trabajadora víctima de violencia
de genero que se vea obligada a cambiar de centro de trabajo
para hacer efectivo su protección, tendrá derecho preferente a
ocupar otro puesto de trabajo dentro del mismo grupo o catego-
ría equivalente, que la empresa tenga vacante en otro de sus
centros de trabajo.

En este supuesto la empresa vendrá obligada a comunicar a la
trabajadora las vacantes existentes en dicho momento o las que
se pudieran producir en el futuro.

El traslado tendrá una duración inicial de 6 meses durante este
periodo la empresa tendrá la obligación de reservar su anterior
puesto de trabajo.

Terminado este periodo, la trabajadora podrá optar entre el
regreso a su anterior puesto o la continuidad en el nuevo, en
cuyo caso decae la obligación de reserva. Art. 40.3 bis.

Excedencia: La trabajadora víctima de violencia de género
tendrá derecho a una excedencia. La trabajadora tendrá dere-
cho a la asistencia de cursos de formación profesional. El perio-
do en que la trabajadora permanezca en situación de exceden-
cia, será computable a efectos de antigüedad. Cuando se
produzca la reincorporación, está se realizará en las mismas
condiciones existentes en el momento de la suspensión del
contrato. Art. 45.1

Artículo 21. Horas extraordinarias.

Ante la situación de paro existente y con el objeto de fomentar
una política social solidaria que favorezca la creación de
empleo se acuerda la suspensión de las horas extraordinarias
habituales, manteniendo así el criterio ya establecido en acuer-
dos anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior,
se recomienda que cada empresa analice conjuntamente entre
los representantes de los trabajadores y la empresa, la posibili-
dad de realizar nuevas contrataciones dentro de las modalidades
de contratación vigentes en sustitución de las horas extraordina-
rias suprimidas.

En función del objetivo de empleo antes señalado, las horas
extraordinarias estructurales a petición del trabajador podrán ser
compensadas por un tiempo equivalente de descanso retribuidas
monetariamente.

También respecto a los distintos tipos de horas extraordinarias, se
acuerda lo siguiente:

a) Horas extraordinarias que vengan exigidas por necesidad de
reparar siniestros u otros daños extraordinarios urgentes, así como
en el caso de riesgo de pérdida de materias primas: realización.

b) Horas Extraordinarias necesarias para pedidos imprevistos o
periodos puntas de producción, ausencias imprevistas, cambio de
turnos u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de
la naturaleza de la actividad de que se trate: mantenimiento,
siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las
distintas modalidades de contratación previstas legalmente. La
dirección de la empresa informará mensualmente al Comité de
Empresa, a los Delegados de Personal y Delegados Sindicales,
sobre el número de horas extraordinarias realizadas, especificando
las causas y en su caso la distribución por sección. Asimismo, en
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función de esa información y los criterios mas arriba señalados, la
empresa y los representantes de los trabajadores determinarán el
carácter y la naturaleza de las horas extraordinarias en función
de lo pactado en los Convenios Colectivos.

La realización de horas extraordinarias, como establece el art.
35.1 del Estatuto de los Trabajadores, se registrará día a día y se
totalizará semanalmente entregando copia del resumen semanal al
trabajador en parte correspondiente. De conformidad con lo esta-
blecido en el art. 2-1º del R.D. 1958/1981, de 20 de agosto, por
el que se aumenta la cotización adicional conjuntamente por la
empresa o Comité Delegado de Personal, las horas extraordinarias
realizadas con la calificación correspondiente, a efectos de dar
cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente sobre coti-
zación a la Seguridad Social.

Conforme a lo establecido en la Ordenanza Laboral citada la hora
extraordinaria se abonará con el 75% de recargo, si se efectúa
en horario nocturno a partir de las diez de la noche con un
recargo de 100% y si se efectúa en domingos o festivos con un
recargo del 150%.

Artículo 22. Licencias retribuidas.

Los trabajadores disfrutarán de veinte días naturales de permiso
retribuido en caso de contraer matrimonio.

Por nacimiento de hijos, enfermedad grave con hospitalización,
intervención quirúrgica y fallecimiento de parientes de primer
grado, cinco días y compañero/a que conviva en la misma unidad
familiar. Y hermanos de consanguinidad.

En enfermedad grave con hospitalización el trabajador podrá
disfrutar de este permiso de forma discontinuado, previo mutuo
acuerdo empresa y trabajador.

Todas las licencias retribuidas contempladas en el presente artícu-
lo se le otorgarán a aquellas parejas de hecho que conformen
una unidad familiar.

En los parientes de segundo grado dos días si es dentro de la
población o cuatro días si es fuera de la localidad. Dos días por
traslado de domicilio.

Un día por matrimonio de pariente hasta el primer grado, de
hermanos de consanguinidad o afinidad, y dos días si es de fuera
de la localidad.

Tres días retribuidos en todos los conceptos por asuntos propios-
al año.

5 días para la realización de trámites de adopción o acogimiento.

Por concurrencia a exámenes de E.G.B., Enseñanzas Medias o
Superiores se les concederá el tiempo necesario, para realizarlo,
con un máximo de tres días consecutivos y de cuarenta horas al
año, quedando el trabajador obligado a justificar la concurrencia
a los mismos.

En los supuestos de asistencia a consultas médicas el tiempo
indispensable con justificación posterior a la empresa.

Los días de asuntos propios sólo podrá ser disfrutado simul-
táneamente por el 5% de los trabajadores del mismo centro
de trabajo.

Todas las licencias reconocidas en este artículo se contarán como
trabajo efectivo.

Los días de asuntos propios que se disfruten en vísperas de fin
de semana o fiesta, a la finalización de fin de semana o fiesta o
entre fiestas o puentes que sean solicitados por más del 5% de
los trabajadores del mismo centro de trabajo serán concedidos en
primer lugar a los trabajadores que en el año anterior no lo
hayan disfrutado en estas circunstancias ni coincidido en las
fechas, y en caso necesario por orden de petición.

En ningún caso los días de asuntos propios se podrán disfrutar al
comienzo ni a la finalización de las vacaciones.

Para el disfrute de los días de asuntos propios es necesario que
el trabajador lo comunique a la empresa con 72 horas de antela-
ción como mínimo.

Artículo 22.1. Formación Profesional.

Conscientes las partes del gran reto europeo que para las empre-
sas extremeñas representa el Mercado Único, se conviene en la
necesidad de llegar a los compromisos necesarios para poner en
situación óptima, de competitividad a nuestras empresas ante la
libre circulación de inversiones, capital, empresas, trabajadores,
etc., en 1997.

En este sentido se estima imprescindible que la mano de obra
tenga la especialización y cualificación profesional adecuada, a
través de cursos de formación que se realizarán en el sector
anualmente, orientados a una mayor capacitación profesional, con
justificación por parte del trabajador, que contará con autoriza-
ción de las empresas para realizar estas tareas, al menos con
diez días retribuidos.
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Artículo 23. Personal con cargo sindical.

El personal con cargo sindical percibirá el salario del Convenio los
días que tengan que asistir a reuniones y desplazamientos, siem-
pre que se preavise al inicio de la jornada y en este caso siem-
pre que sea posible su comunicación.

El crédito de horas retribuidas los miembros del Comité de
Empresa y Delegados de Personal, quedará establecido según la
siguiente escala:

– Empresas de hasta 50 trabajadores: 28 horas.
– Empresas de hasta 51 a 100 trabajadores: 30 horas.
– Empresas de hasta 100 a 200 trabajadores: 32 horas.
– Empresas de hasta 200 a 300 trabajadores: 35 horas.
– Empresas de hasta 300 a 400 trabajadores: 40 horas.

El resto de la escala se regirá por el artículo 68 del vigente
Estatuto de los Trabajadores. El crédito de las horas sindicales a
utilizar para la negociación colectiva será en todo caso de carác-
ter ilimitado.

La figura del Delegado Sindical que contempla la Ley Orgánica de
Libertad Sindical (L.O.L.S.), tendrán los mismos derechos y faculta-
des que los Delegados de Personal y miembros del Comité de
Empresa, según establece la legislación vigente, su nombramiento
corresponde a la Central Sindical que cuente con sección sindical
constituida y con representación en la empresa, siempre que ésta
tenga una plantilla superior a 10 trabajadores.

Las empresas de acuerdo con el art. 64 del Estatuto de los
Trabajadores facilitarán a los trabajadores o sindicatos representes
del sector, la evolución mensual de la plantilla en el centro de
trabajo, especificando los trabajadores sujetos a contratación labo-
ral y modalidad de la misma.

Artículo 24. Descuento en nómina.

A requerimiento de los trabajadores afiliados a sindicatos, las empre-
sas descontarán en la nómina mensual de los trabajadores el impor-
te de la cuota sindical. El trabajador interesado en la realización de
tal operación, remitirá a la Dirección de la empresa un escrito en el
que exprese con claridad la orden de descuento, la Central Sindical
a la que pertenece, la cuantía de la cuota, así como cuenta corrien-
te o libreta de ahorros, a la que debe transferir la correspondiente
cantidad. Las empresas efectuarán las antedichas detracciones salvo
indicación contraria, durante periodos de un año.

La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a
la representación sindical en la empresa.

Artículo 24.1. Participación sindical en la contratación.

Se dará cumplimiento a la Ley 2/1991, del 7 de enero, sobre
derechos de información de los representantes de los trabajadores
en materia de contratación, con vigor desde el 8 de febrero de
1991, así como el art. 64 del Estatuto de los Trabajadores.

El empresario entregará a la representación legal de los trabaja-
dores una copia básica del contrato, con la excepción de los
contratos de relación laboral especial de alta dirección. Esta copia
básica contendrá todos los datos excepto el número del Documen-
to Nacional de Identidad, el domicilio, el estado civil y cualquier
otro conforme a la L.O. 1/1982, de 5 de mayo, pueda afectar a
la intimidad personal. La copia básica se entregará por el empre-
sario en un plazo no superior a diez días desde que se formalice
el contrato, a la representación del trabajador, quien firmará para
acreditar que se ha efectuado la entrega.

Posteriormente la copia básica se enviará a la Oficina de
Empleo. La información así suministrada a los mismos está
amparada por el sigilo profesional que les compete, no pudien-
do utilizar la información para otros supuestos que los que
motivaron su conocimiento.

El empresario con ocasión de la extinción del contrato, al
comunicar a los trabajadores la denuncia, o en su caso el prea-
viso de la extinción del mismo, deberá acompañar una propues-
ta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas.
El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante
legal de los trabajadores en el momento de proceder a la
firma del recibo de finiquito, haciendo del representante de los
trabajadores, el trabajador podrá hacerlo constar expresamente
en el mismo.

Artículo 25. Jornada.

Se establecerá una jornada anual de 1.800 horas. En cómputo
semanal será de 40 horas.

Las empresas podrán establecer una jornada máxima de
nueve horas, sin sobrepasar el límite semanal. Asimismo, la
jornada diaria que no exceda de cuatro horas se realizará, de
forma continuada.

Entre jornadas partidas mediarán dos horas de descanso como
mínimo.

El descanso semanal queda establecido en dos días alternos a la
semana, siendo uno de ellos el domingo. No pudiendo coincidir el
otro día de descanso con ningún festivo.
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Si el descanso semanal coincidiera en festivo, esté se descansará
en la siguiente semana.

No obstante lo anterior, las empresas que no abran en sábado
por la tarde, los trabajadores de ésta, disfrutarán de día y medio
de descanso ininterrumpido que comprenderá la tarde del sábado
y el domingo sin sobrepasar las 40 horas semanales.

Artículo 26. Calendario Laboral.

Anualmente se elaborará un Calendario Laboral por la empresa,
previo acuerdo con los representantes legales de los trabajadores.
Dicho calendario, se entregará con 15 días de antelación. Si el
trabajador no conociese con la antelación debida su horario, se
entenderá que continúa con el turno que venía realizando.

Los Calendarios laborales deberán contener como mínimo:

– Horario de trabajo diario del Centro de Trabajo.

– Jornada semanal de trabajo de cada puesto, asignando tantos
turnos, como sean necesarios para la cobertura de dichos puestos.

– Los días Festivos e inhábiles.

– Descansos semanales y entre jornadas.

Artículo 27. Horario de Apertura.

Los establecimientos de las empresas afectadas por este convenio
tendrán una apertura máxima diaria de 12 horas y semanal de
72 horas, teniendo en cuenta tal y como establece el art. ante-
rior, que dentro de esta jornada de apertura tendrá que estar lo
suficientemente clarificado el horario diario y semanal de los
puestos, así como los días de descanso.

Artículo 28. Dietas.

Se acuerda que la Dieta completa quede en 19,11 euros y la
Media Dieta en 10,62 euros. La pernoctación será por cuenta de
la empresa, mediante la presentación de la correspondiente factu-
ra, teniendo potestad la empresa para elegir el lugar.

Artículo 29. Kilometraje.

Aquellos trabajadores que usen para su desplazamiento por moti-
vo de trabajo vehículo de su propiedad, se le abonará un kilome-
traje de 0,19 euros.

Artículo 30. Antigüedad.

Se estará a lo fijado por la legislación vigente, es decir cuatrie-
nios al cinco por ciento.

Artículo 31. Reposición de prendas de trabajo.

A los trabajadores que se rigen por el presente Convenio, se les
proveerá obligatoriamente por parte de la empresa, de uniformes
u otras prendas en concepto de útiles de trabajo, de las conoci-
das y típicas para la realización de las distintas y diversas activi-
dades. La provisión será de dos prendas por año.

Artículo 32. Operador de ordenador.

Es quien tiene como principal misión manejar la unidad principal
del mismo y requiere poseer conocimientos sobre técnicas y siste-
mas. Su categoría se asimila a la de Oficial Administrativo.

Artículo 33. Personal de cámaras frigoríficas.

El personal que trabaje en cámaras frigoríficas con permanencia
en las mismas por un tiempo superior del 25% como mínimo de
su jornada laboral, con independencia de que sea dotado de
prendas adecuadas a su cometido, percibirá un plus del 20% de
su salario de Convenio.

Artículo 34. Excedencias.

Podrá disfrutar la excedencia el trabajador que no la hubiere
pedido en los últimos tres años, tendrá esta una duración míni-
ma de dos años y máxima de cinco. No contará a efectos de
antigüedad y habrá de solicitarse con un mes de antelación. El
reingreso será automático siempre que no exceda los limites
citados y se avise con noventa días de antelación. No podrá ser
solicitada al mismo tiempo por más del 3% de los trabajadores
de la plantilla.

Artículo 35. Conciliación de la vida Familiar y Laboral.

La mujer trabajadora que se encuentre embarazada tendrá dere-
cho a permisos retribuidos para la preparación al parto que se
justificará ante la empresa mediante prescripción facultativa.

La mujer embarazada tendrá derecho a la confección del calenda-
rio de vacaciones, a priorizar su turno vocacional. En esta materia
será de aplicación, cualquier disposición legal en la materia que
se encuentre vigente.

Artículo 36. Derechos Sindicales.

Se procederá a la acumulación de los créditos horarios correspon-
dientes a los Delegados Sindicales, miembros del Comité de
Empresa y Delegados de Personal pertenecientes a una misma
empresa, creando una bolsa horaria que será administrada por la
Sección Sindical correspondiente.
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Artículo 37. Plus de Transporte.

Se establece un plus de transporte anual de 585,31 euros que
se abonará a los trabajadores en once mensualidades de 53,21
euros, para todos los trabajadores afectados por este Convenio,
La cuantía del plus de transporte es única para todos los traba-
jadores y trabajadoras, independientemente de la jornada laboral
que realicen.

Artículo 38.

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de 24-07-71
aunque ésta está derogada hasta la firma del próximo Convenio.

Artículo 39.

Ante el acuerdo sobre reforma laboral alcanzado a nivel nacional
entre CEOE-CEPYME y U.G.T. y CC.OO., se acuerda que la Comisión
Paritaria del presente Convenio se reúna en el plazo de un mes a
contar desde la publicación en el B.O.E. del mismo, con la finali-
dad de que la misma sea de aplicación inmediata.

Artículo 40. Definición de categorías:

Director. Es quien, a las órdenes inmediatas de la empresa y
participando en la elaboración de la política de la misma, dirige,
coordina y se responsabiliza de las actividades de la dirección a
su cargo.

Jefe de Compras. Es el que realiza de modo permanente, bien en
los centros productores o en otros establecimientos, las compras
generales de las mercancías que son objeto de la actividad
comercial de la empresa.

Jefe de Ventas. El que tiene a su cargo la dirección y fiscalización
de todas las operaciones de ventas que en el establecimiento se
realizan, así como la determinación de las orientaciones o crite-
rios conforme a los cuales deben realizarse.

Jefe de Sucursal. Es el que está al frente de una sucursal, ejer-
ciendo, por delegación funciones propias de la empresa.

Jefe de Almacén. Es el que está al frente de un almacén teniendo
a su cargo la reposición, recepción, conservación y marca de las
mercancías, el registro de su entrada y salida, su distribución a
las secciones, a sucursales, el cumplimiento de los pedidos, la
ordenación de los muestrarios, etc.

Jefe de Sección. Es la persona que tiene la responsabilidad de
dirigir los trabajos realizados de la sección que tenga encomenda-
da siempre que tenga personal a su cargo.

Viajante. Es el empleado que, al servicio de una sola empresa,
realiza los habituales viajes, según la ruta previamente señalada,
para ofrecer artículos, tomar notas de los pedidos, informar a los
clientes, transmitir los encargos recibidos y cuidar de su cumpli-
miento fuera del tiempo dedicado a los viajes sin menoscabo de
su dignidad profesional.

Dependiente. Es el empleado encargado de realizar las ventas con
conocimientos prácticos de los artículos cuyo despacho le está
confiado, en forma que pueda orientar al público en sus compras;
deberá cuidar el recuento de las mercancías para solicitar su
reposición en tiempo oportuno y de exhibición en escaparates y
vitrinas, poseyendo, además, los conocimientos elementales de
cálculo mercantil que son necesarios para efectuar las ventas. En
esta categoría se incluirá el dependiente de sección mayor de
supermercados y autoservicios.

Jefe Administrativo. Es quien provisto o no de poder, asume con
plenas facultades la dirección o vigilancia de todas las funciones
administrativas de una empresa que las tenga organizadas o
distribuidas en varias secciones, tales como correspondencia publi-
cidad, etc.

Oficial Administrativo. Es quien, en posesión de los conocimientos
técnicos y prácticos necesarios para la vida mercantil realiza
trabajados que requieran propia iniciativa, tales como redacción
de correspondencia o de contratos mercantiles corrientes, elabora-
ción de estadística con capacidad analítica, gestión de informes,
transcripción en libros de contabilidad, liquidación de subsidios y
seguros sociales, etc.

Auxiliar Administrativo. Es el que, con conocimientos generales de
índole administrativo, auxilia a los oficiales y jefes en la ejecución
de trabajos como propios de esta categoría en las siguientes
funciones: redacción de correspondencia de trámite, confección de
facturas y estados de liquidación de intereses e impuestos, meca-
nografía, etc., y los taquimecanógrafos que sin llegar a la veloci-
dad exigida para los oficiales, alcancen un mínimo de 80 palabras
por minuto, traduciéndolos en seis.

Mozo especializado. Es el que se dedica a trabajos concretos y
determinados que, sin constituir propiamente un oficio ni implicar
operaciones de venta, exigen sin embargo cierta practica en la
ejecución de aquéllos. Entre ellos cabe destacar aquellos emplea-
dos que utilizan los denominados toros o fengwich.

Mozo. Es el que efectúa el transporte de las mercancías dentro
o fuera del establecimiento, hace los paquetes corrientes que
no precisan enfardado o embalado y los reparte, o realiza
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cualesquiera trabajos que exijan predominantemente esfuerzo
muscular, pudiendo encomendárseles también trabajos de
limpieza del establecimiento.

Vigilante o sereno. Es el que tiene a su cargo el servicio de vigi-
lancia diurna o nocturna dentro y fuera de las dependencias de
establecimientos o casa comercial.

Ordenanza. Es el empleado que tiene la misión de hacer recados,
recoger y entregar la correspondencia y otros trabajos de índole
análoga.

Aprendiz. Es el trabajador mayor de 16 años ligado con la
empresa mediante contrato especial de aprendizaje por cuya
virtud el empresario a la vez que utiliza su trabajo se obliga a
iniciarlo prácticamente por sí o por otro, en los conocimientos
propios de la profesión de la dependiente mercantil, con los
correspondientes cursos de formación.

Carnicero-Pescadero. Son los trabajadores que además de llevar a
cabo las tareas de dependiente, e indistintamente de la categoría
que ostenten, y del grupo profesional al que pertenezcan, realicen
principalmente sus funciones en las secciones o departamentos de
carnicería o pescadería.

Charcutero. Aquel trabajador que desarrolla su actividad laboral
principalmente en la sección de charcutería.

Conductor-repartidor. Es el trabajador que independientemente del
tipo de carnet que ostente, ademas de conducir el vehículo corres-
pondiente, realice tareas consistentes en el reparto de mercancía.

Auxiliar de caja. Aquel trabajador que realiza el cobro de las
ventas de la empresa y cuadra su caja al finalizar la jornada
laboral.

Reponedor. Es la persona que efectúa los trabajos de colocación,
reposición y embalaje de mercancías, según criterios técnicos
previamente definidos, haciendo el traslado de la misma por sus
propios medios o utilizando elementos mecánicos. Asimismo orien-
tará a los clientes sobre la ubicación de la mercancía y condicio-
nes generales que les sean solicitadas, así como las tareas de
limpieza derivadas de su función.

Artículo 41.

Las empresas intentarán tener plantillas con un máximo del 20%
de contratación temporal.

Artículo 42. Adhesión al ASEC-EX.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales
que afecten a los trabajadores y empresarios incluidos en el
ámbito de aplicación de este Convenio, se someterá en los
términos previstos en el ASEC-EX y su reglamento de aplica-
ción, a la intervención del Servicio Regional de Mediación de
Extremadura, siempre que el conflicto se origine en los ámbi-
tos materiales:

a) Los conflictos de interpretación y aplicación definidos de
conformidad a lo establecido en el art. 151 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio
colectivo u otro acuerdo o pacto colectivo, debido a la existencia
de diferencias sustanciales debidamente constatadas, que conlleven
el bloqueo de la negociación correspondiente durante un periodo
de al menos seis meses a contar desde el inicio de éste.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga
o que se susciten sobre la determinación de los servicios de segu-
ridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de las discrepancias surgidas en el
periodo de consulta exigido por los arts. 40, 41, 47 y 51 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirve por lo tanto esta disposición adicional como expresa
adhesión de las partes al referido servicio de mediación y
arbitraje, con el carácter de eficacia general y en consecuen-
cia con el alcance de que el pacto obliga a empresarios,
representaciones sindicales y trabajadores, a plantear sus
discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial,
al procedimiento de mediación-conciliación del mencionado
servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa
e individualizada por cada conflicto o discrepancia de las
partes, salvo en el caso de sometimiento a arbitraje, el cual
los firmantes de este Convenio se comprometen también a
impulsar y fomentar.

Artículo 43. Nocturnidad.

Las horas trabajadas entre las 10 de la noche y las 6 de la maña-
na se abonarán con un recargo del 25% sobre el valor del salario
base más antigüedad.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra: E.D.A.R. y
Colectores en Quintana de la Serena.
Modificado nº 1.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “E.D.A.R. y Colectores en Quintana de la Serena (Bada-
joz). Modificado nº 1”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 9
de septiembre de 2003, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiendose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos
en la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería
de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo
de Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para
el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegacio-
nes que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles
errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al rela-
cionar los bienes y derechos afectados.

Mérida 14 de julio de 2005.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
hace pública la composición de la
comisión de selección de la convocatoria
de premios a las mejores publicaciones
escolares realizadas durante el curso
2004/2005 en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden
de 23 de mayo de 2005 (D.O.E. nº 63 de 2 de junio), por la
que se convocan premios a las mejores publicaciones escolares
realizadas durante el curso 2004/2005 en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección de la
convocatoria de premios a las mejores publicaciones escolares
realizadas durante el curso 2004/2005, a:

Presidente:

– D. Tomás García Verdejo. Ilmo. Director General de Calidad y
Equidad Educativa.

Vocales:

– D. Fernando Ayala Vicente. Jefe de Servicio de Innovación y
Formación del Profesorado.

– D. Juan Chamorro González. Jefe de Servicio de Inspección
General y Evaluación.

– Dª Rosario Moreno Gorrón. Jefa de Servicio de Programas
Educativos y Atención a la Diversidad.

– Dª Laura López Santos. Directora de la Gaceta Extremeña del
Estudiante.

– D. Cándido Macías Romero. Asesor de la Unidad de Programas
Educativos de Cáceres.

– Dª Carmen Rojas Gordillo. Asesora de la Unidad de Programas
Educativos de Badajoz.

– D. Santiago Aragón Mateos. Técnico de la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa.
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Secretaria:

– Dª Antonia Parras García. Funcionaria del Servicio de Innova-
ción y Formación del Profesorado.

Mérida, a 13 de julio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ 

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2005,
de la Consejera de Educación, por 
la que se hace pública la composición 
de la comisión de selección y seguimiento
de la convocatoria para otorgar ayudas 
a la investigación e innovación 
educativa en el ámbito de la cultura
extremeña.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de
30 de mayo de 2005 (D.O.E. nº 66, de 9 de junio), por la que se
regula la convocatoria para otorgar ayudas a la investigación e
innovación educativa en el ámbito de la cultura extremeña,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección y Segui-
miento de las solicitudes de ayudas a la investigación e innova-
ción educativa en el ámbito de la cultura extremeña a:

Presidente:

– Ilmo. Sr. D. Tomás García Verdejo. Ilmo. Director General de
Calidad y Equidad Educativa.

Vocales:

– D. Fernando Ayala Vicente. Jefe de Servicio de Innovación y
Formación del Profesorado.
– D. Juan Chamorro González. Jefe de Servicio de Inspección
General y Evaluación.
– D. Luis Pacha Olivenza. Técnico de la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa.
– D. Ángel Sánchez Donaire. Asesor de la Unidad de Programas
Educativos de Cáceres.
– D. Juan José Espada Hernández. Asesor de la Unidad de Progra-
mas Educativos de Badajoz.

Secretario:

– D. Santiago Aragón Mateos. Funcionario de la Dirección General
de Calidad y Equidad Educativa.

Mérida, a 13 de julio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ 

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de
la Consejera de Educación, por la que se
hace pública la composición de la Comisión
de Valoración y Seguimiento de la
convocatoria de ayudas para la realización
de Proyectos a desarrollar durante el curso
2005/2006, por las Asociaciones de
Madres y Padres de alumnos de Centros
educativos de Enseñanzas no
Universitarias sostenidos con fondos
públicos, ubicados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden
de 24 de mayo de 2005 (D.O.E. nº 62 de 31 de mayo), por
la que se convocan ayudas para la realización de Proyectos a
desarrollar por las Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos y Alumnas de Centros educativos de Enseñanzas no
Universitarias sostenidos con fondos públicos y ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso esco-
lar 2005-2006,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de las Comisión de Valoración y Segui-
miento, de la referida convocatoria a:

Presidente:

– D. Tomás García Verdejo. Director General de Calidad y Equidad
Educativa.

Vocales:

– D. Antonio Martín Cabeza. Representante de la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz.
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– D. Manuel Fernández Díaz. Representante de la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz.

– D. Juan Garlito Batalla. Representante de la Dirección Provincial
de Educación de Cáceres.

– D. Cándido Macías Romero. Representante de la Dirección
Provincial de Educación de Cáceres.

– D. Domingo Jesús Expósito Rubio. Representante de CONCAPA-
EXTREMADURA.

– D. Valentín Sierra Rincón. Representante de FREAPA-CP.

– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

– D. Ricardo Pérez Sánchez. Representante de la Dirección Gene-
ral de Calidad y Equidad Educativa.

Secretaria:

– Dª Yolanda González Carrasco. Funcionaria de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

Mérida, 14 de julio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE CULTURA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
9 de junio de 2005, del Consejero de
Cultura, por la que se da publicidad a la
concesión de las ayudas a la producción
teatral, de danza y de música profesionales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2005, reguladas en el Decreto
81/2000, de 4 de abril.

Advertido error en la Resolución de 9 de junio, por la que se da
publicidad a la concesión de las ayudas a la producción teatral,
de danza y de música profesionales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2005, reguladas en el Decreto
81/2000 de 4 de abril.

En la página 9542 del D.O.E. nº 76, de 2 de julio, Anexo ll:

– Donde dice “No exigir la puntuación máxima exigida”, debe
decir “No alcanzar la puntuación máxima exigida”.

En la página 9542 del D.O.E. nº 76, de 2 de julio, Anexo ll:
Añadir:

COMPAÑÍAS: MAGASCA PRODUCCIONES, S.L.
ESPECTÁCULO: Danza extraterrestre.
MOTIVO DENEGACIÓN: No alcanzar la puntuación máxima exigida.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2005, del
Consejero de Cultura, por la que se da
publicidad a la concesión de las becas a la
creación literaria para el año 2005,
reguladas mediante Orden de 30 de
diciembre de 2004.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 30 de diciembre de
2004 (D.O.E número 10, de 27.01.05), se convocan becas a la
creación literaria correspondientes al año 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno
expediente y teniendo en cuenta los criterios de valoración
establecidos en el artículo décimo de la citada Orden de 27 de
enero de 2005, vista la Propuesta de la Comisión de selección
y conforme con el artículo duodécimo de la referida Orden de
convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas a la creación literaria para el año
2005 y por las cantidades que se expresan en el Anexo I.

Segundo. Denegar las becas detalladas en el Anexo II con especifi-
cación de la causa de la denegación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
según lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, los interesados podrán interponer
potestativamente recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Cultura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la misma, según lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.
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También podrán interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de
reposición no podrá impugnar en vía contencioso-administrativa

hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime
procedente.

Mérida a 1 de julio de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2005, del
Consejero de Cultura, por la que se da
publicidad a la concesión de los Premios
Extremadura a la Creación que concede la
Consejería de Cultura para el año 2005.

Por Orden de 11 de mayo de 2005 (D.O.E. número 57, de
19.05.05), se convocan para el año 2005 los Premios Extremadu-
ra a la Creación que concede la Consejería de Cultura, regulados
en el Decreto 124/2000, de 16 de mayo.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno
expediente, vista la propuesta del Jurado y conforme al artículo
5º de la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el
año 2005 a la mejor trayectoria literaria de autor iberoamericano
a Juan Goytisolo.

Segundo. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el año
2005 a la mejor obra literaria de autor extremeño publicada en el
año 2004 a: “La semilla en la nieve” de Ángel Campos Pámpano.

Tercero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación Artística
para el año 2005 a Bebe por su disco “Pafuera telarañas”.

Cuarto. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el año
2005 a la mejor trayectoria Artística de autor iberoamericano a
Gilberto Gil.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según
lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación
de la misma, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme
a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impug-
nar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de

aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

Mérida 1 de julio de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2005, del
Consejero de Cultura, por la que se da
publicidad a la concesión de ayudas a la
edición de libros españoles para el año
2005, reguladas mediante Orden de 22 de
diciembre de 2004.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 22 de diciembre de
2004 (D.O.E número 8 de 22-01-05), se acuerda la apertura de la
convocatoria de las ayudas a la edición de libros españoles para
el año 2005, reguladas en el Decreto 80/2000, de 4 de abril.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expe-
diente y teniendo en cuenta los criterios de valoración establecidos
en el artículo octavo de la citada Orden de 22 de diciembre de
2004, vista la Propuesta de la Comisión Evaluadora y conforme al
artículo décimo de la referida Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas establecidas para la edición de
libros españoles del año 2005 a las editoriales y por las cantida-
des que se expresan en el Anexo I.

Segundo. Denegar las ayudas detalladas en el Anexo 11 con espe-
cificación de la causa de la denegación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según
lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación
de la misma, según lo establecido en los artículos 116 y 17 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

También podrán interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su publicación conforme a lo dispuesto
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en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber interpues-
to recurso de reposición no podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida 1 de julio de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

A N E X O  I

• JARRAPELLOS, de Felipe Trigo, presentado por MARE NOSTRUM
COMUNICACIÓN, la cantidad de 2.000 €.

• A TIENTAS, de Carlos Santos Silveira, presentado por la EDITO-
RIAL DE LA LUNA LIBROS, la cantidad de 1.300 €.

• NI DIOS MISMO, de Pilar Galán, presentada por EDITORIAL DE
LA LUNA LIBROS, la cantidad de 2.100 €.

• LLEGA UN IMPOSTOR, de José Antonio Leal Canales, presentada
por IMAGINE PRESS EDICIONES, la cantidad de 1.900 €.

• LOS SEÑORÍOS DE ORELLANA LA VIEJA Y ORELLANA DE LA
SIERRA, de Antonio Adámez Díaz, presentada por MUÑOZ MOYA
EDITORES EXTREMEÑOS, la cantidad de 2.500 €.

• POESÍA de Abraham Grajera, presentada por EDITORIAL PRETEX-
TOS, la cantidad de 1.900 €.

• EL SIMBOLISMO DE LA RELIGIONES DEL MUNDO Y EL PROBLEMA
DE LA FELICIDAD, de Mario Roso de Luna, presentada por
LIBRERÍA Y EDITORIAL RENACIMIENTO, la cantidad de 3.000 €.

• HISTORIA DE LA CIUDAD DE BADAJOZ, de Diego Suárez de
Figueroa, presentada por LIBRERÍA Y EDITORÍA RENACIMIENTO, S.L.,
la cantidad de 2.000 €.

• SUEÑO, FANTASMAGORÍA, de José Luis García Martín, presentada
por LLIBROS DEL PEXE, la cantidad de 1.600 €.

• HUÉSPED DE LA VIDA (POESÍA 1980-2005), de Manuel Neila Lume-
ras, presentada por LLIBROS DEL PEXE, la cantidad de 1.400 €.

• EL CERCO OBLICUO, de Gonzalo Hidalgo Bayal, presentada por
CALAMBUR EDITORIAL, la cantidad de 1.100 €.

• EXCÉNTRICO: DE LA URBE AL AGRO, de Roberto Farona y Mila-
gros Cristóbal Bueso, presentado por ESTUDIO JAP UZIEL EDITO-
RIAL, la cantidad de 1.000 €.

• HISTORIA Y ANALES DE LA CIUDAD Y OBISPADO DE PLASENCIA
(edición facsímil), presentado por CICON EDICIONES, la cantidad de
2.150 €.

• EL CASO NUNO GUEDES, de Juan Ramón Santos, presentada por
LLIBROS DEL PEXE, la cantidad de 1.300 €.

• CUERPO Y MEDICINA, de varios autores, presentada por CICON
EDICIONES, la cantidad de 3.300 €.

• LA FUERZA DE LAS ESPIGAS, de Salvador Vaquero, presentado
por GRÁFICAS HACHE TOMÁS RODRÍGUEZ, la cantidad de 1.500 €.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2004, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial del
Sector 3.8 del PE-3 definido en las Normas
Subsidiarias de San Vicente de Alcántara,
incluido dentro del “Suelo urbanizable a
preservar por sus valores”, destinado a
industria extensiva corchera.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 30 de junio de 2004, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que San Vicente de Alcántara no dispone de Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para
su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente el Plan Especial del Sector 3.8 del PE-3
definido en las Normas Subsidiarias del Municipio epigrafiado.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2005, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la revisión de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de La Garrovilla.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 12 de abril de 2005, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, hasta
tanto se dicte el texto articulado y el estatuto de funcionamiento
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio (art. 1.1,5. Primera. a, y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004 de 30-12 de RBAE) y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.
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Puesto que La Garrovilla no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la aproba-
ción de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la revisión de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal.

2º) Publicar como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
28 de abril de 2005, de la Dirección de
Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, por la que se acuerda la
acreditación y subsiguiente inscripción de la
empresa “CODEXSA” en la instalación sita
en Calamonte, polígono industrial “Las Eras”
nave 1, en el Registro de Entidades
Acreditadas para la asistencia técnica en
construcción y obras públicas.

Apreciado error en el texto publicado en el Diario Oficial de
Extremadura núm. 64 de fecha 4 de junio de 2005 sobre la
resolución arriba indicada, procede la correspondiente corrección.

En la pagina 7870, apartado segundo de la Resolución,

Donde dice:
14017II05

debe decir:
14017AMC05

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
28 de abril de 2005, de la Dirección de
Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, por la que se acuerda la
acreditación y subsiguiente inscripción de la
empresa “LYCCSA”, en la instalación sita en
Badajoz, C/ Manuel Sánchez Barriga, s/n., en
el Registro de Entidades Acreditadas para la
asistencia técnica en construcción y obras
públicas.

Apreciado error en el texto publicado en el Diario Oficial de
Extremadura núm. 64 de fecha 4 de junio de 2005 sobre la
resolución arriba indicada, procede la correspondiente corrección.

En la pagina 7869, en los apartados de la Resolución,
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En el Primero:

Donde dice:
Área de control de morteros para albanilería (II)

debe decir:
Área de control de morteros de albanilería (AMC)

En el Segundo:

Donde dice:
14005II05

debe decir:
14005AMC05

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
28 de abril de 2005, de la Dirección de
Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, por la que se acuerda la acreditación
y subsiguiente inscripción de la empresa
“LACOEX” en la instalación sita en Cáceres,
Avenida de la Constitución, s/n., en el Registro
de Entidades Acreditadas para la asistencia
técnica en construcción y obras públicas.

Apreciado error en el texto publicado en el Diario Oficial de
Extremadura núm. 64 de fecha 4 de junio de 2005 sobre la
resolución arriba indicada, procede la correspondiente corrección.

En la pagina 7868, apartado segundo de la Resolución,

Donde dice:
14026II05

debe decir:
14026AMC05

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
28 de abril de 2005, de la Dirección de
Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, por la que se acuerda la
acreditación y subsiguiente inscripción de la
empresa “INTROMAC” en la instalación sita
en Cáceres, Campus de la Universidad de
Extremadura, ctra. de Trujillo, s/n., en el
Registro de Entidades Acreditadas para la
asistencia técnica en construcción y obras
públicas.

Apreciado error en el texto publicado en el Diario Oficial de
Extremadura núm. 64 de fecha 4 de junio de 2005 sobre la
resolución arriba indicada, procede la correspondiente corrección.

En la pagina 7867, apartado segundo de la Resolución,

Donde dice:
14036II05

debe decir:
14036AMC05

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución
de 28 de abril de 2005, de la Dirección de
Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, por la que se acuerda la
acreditación y subsiguiente inscripción de
la empresa “VORSEVI” en la instalación
sita en Badajoz, polígono industrial “El
Nevero” parcela “B”, nave B7, en el
Registro de Entidades Acreditadas para la
asistencia técnica en construcción y obras
públicas.

Apreciado error en el texto publicado en el Diario Oficial de
Extremadura núm. 64 de fecha 4 de junio de 2005 sobre la
resolución arriba indicada, procede la correspondiente corrección.
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En la pagina 7871, en los apartados de la Resolución,

En el Primero:

Debe suprimirse:
Área de control de los materiales de pavimentos de piezas de
hormigón (AMC).

En el Segundo:

Donde dice:
14046II05

debe decir:
14046AMC05

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, de la
Dirección de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda, por la que se acuerda
la acreditación y subsiguiente inscripción de
la empresa “SERINCO” en la instalación sita
en Cáceres, polígono industrial “Las
Capellanías” parcela 117, nave 7, en el
Registro de Entidades Acreditadas para la
asistencia técnica en construcción y obras
públicas.

Visto el expediente instruido al efecto, y

RESULTANDO,

que por D. José Antonio Iparraguirre García, en nombre y repre-
sentación de la empresa SERINCO, se solicita la acreditación e
inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas para la presta-
ción de asistencia técnica a la construcción y obra pública para la
instalación sita en Cáceres, Polígono Industrial “Las Capellanías”,
Parcela 117 nave 7, que la nueva acreditación es consecuencia de
lo establecido en las especificaciones establecidas en el Decreto
46/1991, de 16 de abril y de la Orden de 26 de febrero de 2004
para la concesión de las acreditaciones de los laboratorios en las
distintas áreas que el mismo establece

CONSIDERANDO

que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto
46/1991, de 16 de abril y con las Disposiciones Reguladoras
Específicas de acreditación comprendidas en la Orden de 26 de
febrero de 2004, constando en el mismo que se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación
y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección,

R E S U E L V E

Primero: Acreditar a la empresa SERINCO en la instalación sita en
Cáceres, Polígono Industrial “Las Capellanías”, Parcela 117, nave 7
en la áreas:

– Área de control del hormigón y componentes (EHC).

– Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materiales consti-
tuyentes en viales (VSG).

– Área de sondeos, toma de muestras y ensayos “in situ” para
reconocimientos geotécnicos (GTC).

– Área de ensayos de laboratorio de Geotecnia (GTL).

– Área de control de los materiales de fábricas de piezas cerámi-
cas (AFC).

– Área de control de los materiales de fábricas de piezas de
hormigón (AFH).

– Área de control de morteros para albañilería (AMC).

– Área de control de los materiales de cubiertas de piezas cerá-
micas (ACC).

– Área de control de los matriales de cubiertas de piezas de
hormigón (ACH).

(La relación de los ensayos acreditados, tanto básicos como
complementarios se encuentra a disposición de quien lo necesite
en la página web de la Agencia Extremeña de la Vivienda).

Segundo: Inscribirla en el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra públi-
ca con los números 14056EHC05, 14057VSG05, 14058GTC05,
14059GTL05, 14060AFC05, 14061AFH05, 14062AMC05, 14063ACC05
y 14064ACH05.

Tercero. Publicar la acreditación e inscripción en el Diario Oficial
de Extremadura.
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Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por un periodo de
cinco años, a partir de la fecha de publicación de la presente
resolución, quedando supeditada al cumplimiento de lo establecido
en el Decreto 46/1991, de 16 de abril, y en las disposiciones
reguladoras específicas de las áreas acreditadas recogidas, en la
orden citada en los considerandos de la presente Resolución,
debiendo en todo caso solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración de dicho periodo,

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, de la
Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, por la que
se acuerda la acreditación y subsiguiente
inscripción de la empresa “SERINCO” en la
instalación sita en Plasencia,Avda. Martín
Palomino, s/n., en el Registro de Entidades
Acreditadas para la asistencia técnica en
construcción y obras públicas.

Visto el expediente instruido al efecto, y

RESULTANDO,

que por D. José Antonio Iparraguirre García, en nombre y repre-
sentación de la empresa SERINCO, se solicita la acreditación e
inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas para la presta-
ción de asistencia técnica a la construcción y obra pública para
la instalación sita en Plasencia, Avda. Martín Palomino, s/n. que la
nueva acreditación es consecuencia de lo establecido en las espe-
cificaciones establecidas en el Decreto 46/1991, de 16 de abril y
de la Orden de 26 de febrero de 2004 para la concesión de las
acreditaciones de los laboratorios en las distintas áreas que el
mismo establece

CONSIDERANDO

que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto
46/1991, de 16 de abril y con las Disposiciones Reguladoras
Específicas de acreditación comprendidas en la orden de 26 de
febrero de 2004, constando en el mismo que se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación
y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección,

R E S U E L V E :

Primero: Acreditar a la empresa SERINCO en la instalación sita en
Plasencia, Avda. Martín Palomino, s/n. en el área:

– Área de control del hormigón fresco (EHF)

Segundo: Inscribirla en el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra públi-
ca con los números 14065EHF05.

Tercero: Publicar la acreditación e inscripción en el Diario Oficial
de Extremadura.

Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por un periodo de
cinco años, a partir de la fecha de publicación de la presente
resolución quedando supeditada al cumplimiento de lo establecido
en el Decreto 46/1991, de 16 de abril y en las disposiciones
reguladoras específicas de las áreas acreditadas recogidas, en la
orden citada en los considerandos de la presente Resolución,
debiendo en todo caso solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración de dicho periodo.

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2005, de la
Dirección de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda, por la que se acuerda
la acreditación y subsiguiente inscripción de
la empresa “ENTECSA BADAJOZ, S.L.” en la
instalación sita en Don Benito, en el Registro
de Entidades Acreditadas para la asistencia
técnica en construcción y obras públicas.

Visto el expediente instruido al efecto, y

RESULTANDO,

que por D. José Antonio Verde Rodríguez, en nombre y represen-
tación de la empresa ENTECSA BADAJOZ, S.L., se solicita la acre-
ditación e inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas
para la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Suministro de equipos
informáticos para control de red de datos
para la Consejería”. Expte.: 0514032CA023.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0514032CA023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de equipos informáticos
control de red de datos para la Consejería.

c) Lote: No hay lotes.

pública para la instalación sita en Don Benito, polígono Indus-
trial “San Isidro”, Calle Carpinteros, s/n. que la nueva acredita-
ción es consecuencia de lo establecido en las especificaciones
establecidas en el Decreto 46/1991, de 16 de abril y de la
Orden de 26 de febrero de 2004 para la concesión de las acre-
ditaciones de los laboratorios en las distintas áreas que el
mismo establece

CONSIDERANDO

que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto
46/1991, de 16 de abril, y con las Disposiciones Reguladoras
Específicas de acreditación comprendidas en la Orden de 26 de
febrero de 2004, constando en el mismo que se han cumplido
todos los requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación
y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección,

R E S U E L V E :

Primero: Acreditar a la empresa ENTECSA BADAJOZ, S.L. en sus
instalaciones en Don Benito, Polígono Industrial San Isidro, Calle
Carpinteros, s/n. en la áreas:

– Área de control del hormigón, sus componentes y de las arma-
duras de acero (EHA).

– Área de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

– Área de sondeos, toma de muestras y ensayos “in situ” para
reconocimientos geotécnicos (GTC).

(La relación de los ensayos acreditados, tanto básicos como
complementarios se encuentra a disposición de quien lo necesite
en la página web de la Agencia Extremeña de la Vivienda).

Segundo: Inscribirla en el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra públi-
ca con los números 14065EHA05, 14066GTL05, y 14067GTC05.

Tercero: Publicar la acreditación e inscripción en el Diario Oficial
de Extremadura.

Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por un periodo
de cinco años, a partir de la fecha de publicación de la presen-
te resolución, quedando supeditada al cumplimiento de lo esta-
blecido en el Decreto 46/1991, de 16 de abril, y en las disposi-
ciones reguladoras específicas de las áreas acreditadas recogidas,
en la orden citada en los considerandos de la presente Resolu-
ción, debiendo en todo caso solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho
periodo.

Mérida, 11 de julio de 2005.

El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

V . A n u n c i o s
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Homologación Estado.
c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 387.044,67 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de junio de 2005.
b) Contratista: SIEMENS, S.A.
c) Importe de adjudicación: 387.044,67 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 28 de junio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de “Trabajos de protección y
conservación de especies en espacios naturales
protegidos”. Expte.: 0532121FO025.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532121FO025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajos de protección y conservación
de especies en espacios naturales protegidos.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 23 de mayo de
2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 119.397,41 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de julio de 2005.
b) Contratista: CESEX, S.A.
c) Importe de adjudicación: 101.761,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 14 de julio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Trabajos de
colaboración en la gestión del uso público en
centros de interpretación de la naturaleza”.
Expte.: 0532121FO026.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532121FO026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajos de colaboración en la gestión
del uso público en centros de interpretación de la naturaleza.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 21 de mayo de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 116.288,03 euros, I.V.A. incluido.
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de julio de 2005.
b) Contratista: CESEX, S.A.
c) Importe de adjudicación: 101.152,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 14 de julio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por
procedimiento abierto mediante concurso, la
contratación de “Desplazamiento de los
asistentes al III Congreso Nacional de Medio
Ambiente para niños y I Foro Ibérico”.
Expte.: 0532121CA100.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532121CA100.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Desplazamiento de los asistentes al III
Congreso Nacional de Medio Ambiente para niños y I Foro Ibérico.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 52.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 52.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Sí esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
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comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 21 de julio de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 29 de junio de 2005 sobre
petición de parte global de resultados para
mantener en vigor la autorización
administrativa de coto.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan notificación de petición de la docu-
mentación que se específica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), se da publicidad a los mismos.

Mérida, a 29 de junio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 149-04-M.
– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.
– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.
– TITULAR DEL COTO: Soledad García Calderón.
– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Francisco Javier, 2-1º.
– LOCALIDAD: 41018-Sevilla.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 004-09-M.

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.

– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.

– TITULAR DEL COTO: Blanca Vicente Sánchez.

– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Correhuela, 13.

– LOCALIDAD: 37001-Salamanca.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 128-38-D.

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.

– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.

– TITULAR DEL COTO: Club la Manchuria.

– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Ramón y Cajal, 13-5º.

– LOCALIDAD: 06001-Badajoz.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 117-09-D.

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.

– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.

– TITULAR DEL COTO: Club Doña Amelia.

– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Carretera Tomares, 5.

– LOCALIDAD: 37207-La Fuente de San Esteban.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 110-03-P.

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.

– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.

– TITULAR DEL COTO: Macarena Monedero Montero de Espinosa e
Ignacio Ferrer Cazorla.

– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda de Mirat, 23.

– LOCALIDAD: 37002-Salamanca.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 102-13-M.

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.

– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.

– TITULAR DEL COTO: Zambrano Antequera, S.L.

– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Ctra. Nacional IV, KM. 520.

– LOCALIDAD: 41011-Sevilla.
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ANUNCIO de 4 de julio de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de julio de 2005. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.

A N E X O
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ANUNCIO de 4 de julio de 2005 sobre
petición de parte global de resultados para
mantener en vigor la autorización
administrativa de coto.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan notificación de petición de la docu-
mentación que se específica en el Anexo, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), se da publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de julio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 095-03-M.
– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.
– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.
– TITULAR DEL COTO: Antonio Gómez Ruiz.
– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Adelardo Covarsí, 20.
– LOCALIDAD: 06005-Badajoz.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 085-04-M.
– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.
– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.
– TITULAR DEL COTO: Concepción Cáceres Murillo.
– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Adelardo Covarsí, 22-4º.
– LOCALIDAD: 06005-Badajoz.
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– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 085-23-M.
– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.
– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.
– TITULAR DEL COTO: Miguel Murillo Cortés.
– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Virgen de la Luz, 1.
– LOCALIDAD: 06800-Mérida.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 018-36-M.
– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.
– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.
– TITULAR DEL COTO: Pedro García León.
– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: V. Reyes Prósper, 2º.
– LOCALIDAD: 060059 Badajoz.

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 099-06-D.
– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Petición de Parte Global de
resultados de la temporada 2004/2005.
– ASUNTO: Autorización Administrativa de coto en vigor.
– TITULAR DEL COTO: Club Deportivo el Palacito.

– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: San Isidro, 8-4º A.
– LOCALIDAD: 06004-Badajoz.

ANUNCIO de 5 de julio de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores
en materia de conservación de  la
naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero).

Mérida, a 5 de julio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 7 de julio de 2005 por el que
se da publicidad a la ubicación del acceso
telemático controlado para la elaboración y
gestión de las presentaciones de las
declaraciones vitivinícolas de Extremadura en
el año 2005.

Para general conocimiento, se hace saber que, de acuerdo con lo
establecido en la Orden de 29 de junio de 2004, por la que se
regula la presentación de declaraciones en el sector vitivinícola de
Extremadura, el acceso telemático controlado para realizar la
declaración anual, será establecido a través de conexión al Servi-
dor Web localizable en la dirección de internet: agralia.juntaex.es/.

El plazo de presentación de las declaraciones anuales vitivinícolas
2005 es el estipulado en la Orden arriba mencionada.

Mérida, a 7 de julio de 2005. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de montes, tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los desti-
natarios que se relacionan la notificación de la documentación
que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999
(B.O.E. nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los
mismos.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 15 de julio de 2005 de la
aprobación del acuerdo de Concentración
Parcelaria de Bohonal de Ibor, en el término
municipal de Bohonal de Ibor.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la Concen-
tración Parcelaria de Bohonal de Ibor, declarada de Utilidad
Pública y Urgente Ejecución por Decreto 3380/1983, de 30 de
noviembre (B.O.E. nº 25, de 30 de enero de 1984):

Primero: Que de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 2 de
diciembre de 1989 de la Consejería de Agricultura y Comercio, la
Sra. Directora General de Estructuras Agrarias, por Resolución de
12 de julio de 2005, aprobó el Acuerdo de la Zona de Concentra-
ción Parcelaria de Bohonal de Ibor, en el citado término munici-
pal de la provincia de Cáceres, tras haber introducido las modifi-
caciones oportunas como consecuencia de la encuesta del
Proyecto, llevada a cabo conforme a los arts. 197 y 209 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
acordando la publicación del Acuerdo, en la forma establecida en
el art. 210 del mismo cuerpo legal.

Segundo: Que el Acuerdo de Concentración, estará expuesto en los
locales del Ayuntamiento de Bohonal de Ibor, durante treinta días
hábiles, desde el siguiente, al de la publicación de este aviso en
el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero: Que en el plazo de treinta días hábiles, desde el siguiente
al de esta publicación, los interesados, podrán interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo

dispuesto en los arts. 210 y 213 de la citada Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, pudiendo los recurrentes presentar el Recurso,
ante la propia Consejería de Agricultura, sita en la C/ Avda. de
Portugal, s/n. de Mérida, Dirección General de Estructuras Agrarias
o bien en la 9ª planta de los Edificios Múltiples de Cáceres, C/
General Primo de Rivera nº 2, 10001-Cáceres, Sección Técnica de
Regadíos III, además de, en las oficinas determinadas en la Ley
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
14 de enero, (art. 38) por sí o mediante representación, expresan-
do en el escrito un domicilio para efectuar las notificaciones que
procedan, advirtiendo que, contra el Acuerdo, sólo cabe interponer
Recurso, si no se ajusta a las Bases o si se han infringido las
formalidades prescritas para su elaboración y publicación.

Cuarto: Los recurrentes deberán tener en cuenta que a tenor de
los arts. 213 y 216 de la precitada Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, todo Recurso Administrativo, cuya Resolución exija un
reconocimiento pericial del terreno, sólo será admitido a trámite,
si se deposita en la cta. que se indique en la Dirección General
de Estructuras Agrarias, la cantidad que se estime necesaria para
sufragar los costes de las actuaciones periciales que requiera la
comprobación de los hechos alegados.

El Excmo. Sr. Consejero al resolver el Recurso, acordará la inme-
diata devolución al interesado de la cantidad depositada de los
gastos periciales, que no hubieran llegado a devengarse.

Mérida, a 15 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordenación
de Regadíos, ANDRÉS ESPERILLA FERNÁNDEZ.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “Infoline, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación al interesado del
trámite de audiencia previo a la Resolución de Incumplimiento
recaída en el expediente P-02-24446 sobre concesión de subven-
ción en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, trami-
tado en esta Dirección General a instancia de Infoline, C.B., se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común:

El plazo de vigencia establecido en la Resolución Individual
de concesión de la ayuda (un año desde la formalización de
la operación financiera) para poder acreditar el cumplimiento
general de todas las condiciones establecidas en la misma ha
finalizado, no habiendo justificado las inversiones ni presenta-
do el modelo oficial de solicitud de liquidación hasta la
fecha.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y
presente/n los documentos que estime/n pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “Sui Generis, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación al interesado del
trámite de audiencia previo a la Resolución de Incumplimiento
recaída en el expediente P-03-24652 sobre concesión de subven-
ción en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, trami-
tado en esta Dirección General a instancia de Sui Generis, C.B., se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común:

El plazo de vigencia establecido en la Resolución Individual de
concesión de la ayuda (un año desde la formalización de la
operación financiera) para poder acreditar el cumplimiento gene-
ral de todas las condiciones establecidas en la misma ha finaliza-
do, no habiendo justificado las inversiones ni presentado el mode-
lo oficial de solicitud de liquidación hasta la fecha.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsidiación
de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución de Concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presente/n los
documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días
a partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “Tecnogranit, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación al interesado del
trámite de audiencia previo a la Resolución de Incumplimiento
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recaída en el expediente P-96-12261 sobre concesión de subven-
ción en el tipo de interés, regulado por el Decreto 11/1994, de 8
de febrero y tramitado por esta Dirección General a instancia de
Tecnogranit, S.L., se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:

Con fecha 4 de julio de 2005 se les envió trámite de audiencia
cuyo texto se indica a continuación:

En relación con su expediente acogido a la Línea de Pymes,
tramitado en esta Dirección General con el Nº P-96-12261, pone-
mos en su conocimiento que del estudio del referido expediente
se desprende lo siguiente:

Con fecha 4 de julio de 2005 se ha comprobado por este Servi-
cio que actualmente la empresa beneficiaria mantiene deudas con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo
que no se cumpliría con los requisitos establecidos para tener
derecho al cobro de la subvención concedida.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses pendiente de percibir.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de
que haga/n las alegaciones y presente/n los documentos que esti-
me/n pertinentes dentro del plazo de 15 días a partir del siguien-
te de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación de resolución por la que se deja
sin efecto la concesión de subvención a Juan
Cortijo Muñoz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente

P-19334 a Juan Cortijo Muñoz sobre concesión de Financiación de
Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 29 de marzo de 2005.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Juan Cortijo Muñoz decaída en
el derecho a la percepción de la subvención y dejar sin efecto la
Resolución Individual de Concesión de fecha 20/10/1999.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Director General de Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.:
Juan Carlos Chávez Moreno.”

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación de resolución por la que se deja
sin efecto la concesión de subvención a
“Cerámica del Norte de Extremadura, S.C.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-23617 a Cerámica del Norte de Extremadura, S.C. sobre conce-
sión de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 28 de enero de 2005.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Cerámica del Norte de Extre-
madura, S.C. decaída en el derecho a la percepción de la subven-
ción y dejar sin efecto la Resolución Individual de Concesión de
fecha 11/06/2002.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
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notificación, ante el Consejero de Economía y Trabajo, a tenor de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Director General de Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.:
Juan Carlos Chávez Moreno.”

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 de acuerdo
de admisión a depósito de la modificación de
los Estatutos de la organización empresarial
denominada “Asociación de Empresa Familiar
Extremeña”. Expte.: CA/177.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical de
trabajadores y empresarios, se hace público:

Que el día 20 de abril de 2004, fueron presentados a depósito
certificación del acta de modificación estatutaria, y nuevos Estatu-
tos modificados, de la organización empresarial denominada
“Asociación de Empresa Familiar Extremeña”, a la que correspon-
dió el expediente de depósito número CA/177, domiciliada en la
C/ Castillo de Feria, s/n., de Badajoz.

En el acuerdo expresado en la citada certificación se procedió a
modificar diversos artículos del texto estatutario, en orden a su
adaptación con los establecidos por el Instituto de la Empresa
Familiar, a fin de adherirse a dicha entidad en calidad de asocia-
ción territorial manteniendo personalidad jurídica independiente.

Firman la referida certificación: D. Cayetano López Sánchez y Dª
Beatriz Pinilla Crespo, en calidad, respectivamente, de presidente y
secretaria de la organización.

Con fecha 3 de mayo de 2005 fue requerida formalmente por
anomalías observadas que fueron subsanadas en las fechas del 5
y 8 de julio de 2005.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (Consejería de Economía y Trabajo, 3ª planta, Paseo
de Roma, s/n., Mérida), y solicitar la declaración judicial de no ser
conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
virtud de lo establecido por los artículos 2i), 7a), 11b), 171, 174
y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado”
número 86, del 11).

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ACUERDO de 16 de junio de 2005 por el
que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de la instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007695-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica Oeste Distr., S.L.U., con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-2.
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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. núm. 1 de La Granja.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Granja (La).
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,210.
Emplazamiento de la línea: C/ San Jurgo y Granadilla.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 800 (KVA).
Emplazamiento: Granja (La). C/ de nueva formación, s/n.

Presupuesto en euros: 39.243,42.
Presupuesto en pesetas: 6.529.556.
Finalidad: Suministro eléctrico a urbanización de viviendas.
Referencia del Expediente: 10/AT-007695-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 16 de junio de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se somete a
información pública la relación de bienes y
derechos, así como sus propietarios afectados
por la obra de “Agrupación de Palomero y
Marchagaz. Mejora del abastecimiento”.

Para la ejecución de la obra “Agrupación de Palomero y Marcha-
gaz. Mejora del abastecimiento”, es necesario proceder a la expro-
piación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacio-
nan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 30 de junio de 2005,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de
Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectifi-
car posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la web
www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Secretaría General de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
pudiendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su
disposición en la dirección anteriormente mencionada.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone
en conocimiento de todos los interesados que sus datos persona-
les serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Extremadura, siendo tratados por ésta con la finalidad
de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos serán
cedidos a la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad
de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción dirigiendo una notificación a la dirección anteriormente citada.

Mérida, a 15 de julio de 2005. El Secretario General (P.D. Resolu-
ción 27 de enero de 2005), PEDRO BARQUERO MORENO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 14 de julio de 2005 por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso y procedimiento
abierto, la contratación de “Arquitecto
técnico para la dirección técnica,
aprobación y coordinación del plan de
seguridad y salud para las obras de
construcción de Centro de Salud en
Castuera”. Expte.: AC-05.008.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de
Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.

c) Número de expediente: AC-05.008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Contratación de Arquitecto técnico para
la dirección técnica, aprobación y coordinación del plan de segu-
ridad y salud para las obras de construcción de Centro de Salud
en Castuera (Badajoz)”. CPA.74.20.21.00.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Castuera.

d) Plazo de ejecución (meses): Aprobación del Plan: 15 días.
Dirección de las obras y Coordinación: Estará condicionado a
la adjudicación de las obras, no teniendo efecto esta parte
del contrato en caso de que la Consejería no adjudicase las
obras.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 37.000,00 € (I.V.A. incluido).

Cofinanciado con Fondos Feder en un 75%. Medida 5.9 “Infraes-
tructuras y Equipamientos Sociales Sanitarios” del Programa
Operativo de Extremadura 2000-2006.

D.O.E.—Número 86 26 Julio 2005 11355



11356 26 Julio 2005 D.O.E.—Número 86

Distribución por Anualidades:

2005: 13.500,00 €.

2006: 12.600,00 €.

2007: 10.900,00 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Consu-
mo, Servicio de Infraestructuras Sanitarias.

b) Domicilio: C/ Adriano nº 4.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924-004100.

e) Telefax: 924-004150.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

a) l. Se exige titulación académica de Arquitecto Técnico.

2. Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: La enumerada en el punto “J” del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas, del décimo
quinto día natural a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio de licitación en el correspondiente Diario Oficial
de Extremadura.

Cuando el último día de plazo sea inhábil o sábado, se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo de la Junta de Extremadura.

2ª Domicilio: C/ Adriano nº 4.

3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 4.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Apertura de la documentación sobre “B” el día 9 de
septiembre de 2005. Apertura de la documentación del sobre “A”
el quinto día natural a partir del día siguiente a la fecha de
apertura de la documentación del sobre “B” (si este fuera sábado
o inhábil, pasaría al siguiente día hábil).
e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La notificación de los defectos y omisiones subsanables de la
documentación administrativa se efectuará mediante publicación
en el tablón de anuncios de contratación, sito en la 3ª planta de
la Consejería (C/ Adriano nº 4, de Mérida), el mismo día de la
apertura del sobre “B”, fecha que se indicará expresamente en el
anuncio. También se comunicará verbalmente a los interesados
que se personen ante la mesa de contratación el día de la aper-
tura de la documentación administrativa. Se podrán utilizar facul-
tativamente otros procedimientos de notificación si se estima
pertinente.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com

Mérida, a 14 de julio de 2005. El Secretario General P.O. 30-07-
99 (D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 6 de julio de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Senda”, en
el término municipal de Llerena, (Tramo: todo
su recorrido).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura con fecha 5 de julio de 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de la
Senda”, en el término municipal de Llerena, tramo “en todo su
recorrido”, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24
de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de

Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de 2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 12:45 horas del día 12 de septiembre de 2005
en el entronque de la Cañada Real de la Senda con el Arroyo
de la Hornera, en la dehesa de las Angosturas.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 6 de julio de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Senda”, en
el término municipal de Montemolín, (Tramo:
todo su recorrido).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-
dura con fecha 5 de julio de 2005, la realización del deslinde de la
vía pecuaria denominada “Cañada Real de la Senda”, en el término
municipal de Montemolín, tramo “en todo su recorrido”, y de confor-
midad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13
y siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000,

de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de 2001), se hace público para gene-
ral conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11:00 horas del día 12 de septiembre en el cruce de la Cañada Real
de la Senda con la EX-103. PK. 186,4 (Ctra. entre Pallares y Llerena).

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 6 de julio de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Guadalcanal”, en el
término municipal de Azuaga, (Tramo: todo
su recorrido).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extrema-

dura con fecha 5 de julio de 2005, la realización del deslinde de la
vía pecuaria denominada “Cordel de Guadalcanal”, en el término
municipal de Azuaga, tramo “en todo su recorrido”, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), en los artículos 13 y
siguientes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de
8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de 2001), se hace público para
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general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo
a las 11:30 horas del día 6 de septiembre de 2005 en el final de la
calle Carreras, junto al transformador, en el paraje de la Paloma.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 6 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de las vías pecuarias
denominadas “Cordel Serrano y Cordel de
Esparragosa”, en los términos municipales de
Campanario y La Coronada, (Tramo cuyo eje
va por la divisoria de términos municipales
entre La Coronada y Campanario).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 7 de julio de 2005, la realización del deslinde
de las vías pecuarias denominadas “Cordel Serrano y Cordel de
Esparragosa”, en los términos municipales de Campanario y la
Coronada, tramo “cuyo eje va por la divisoria de TT.MM. entre La
Coronada y Campanario”, y de conformidad con lo establecido en
la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71,
de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento

de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el
anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10:30 horas del 14 de septiembre del presente año, en el cruce
del Cordel Serrano con la Cañada Real Leonesa, a la altura del
kilómetro 13 de la EX-115.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANEXO
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ANUNCIO de 7 de julio de 2005 de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de Esparragosa”, en el
término municipal de Villanueva de la
Serena, (Tramo: entre el badén del río Zújar
y Colonización).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, con fecha 7 de julio 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Esparragosa”,
en el término municipal de Villanueva de la Serena, tramo que
va “entre el badén del río Zújar y Colonización”, y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo de
Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), y en los artículos
13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-

dad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 12:00 horas del 14
de septiembre del presente año, en el eucaliptal cercano al
badén del río Zújar.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Gregorio Salcedo Madero la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
28 de junio de 2005, de la Secretaría General,
por la que se convoca, por procedimiento
abierto mediante concurso, la contratación de
las obras de construcción de 4 viviendas de
promoción pública en Villanueva de la Sierra.
Expte.: 032VC022OBR.

Advertido error material en la inserción del texto de la Resolu-
ción de 28 de junio, publicada en el D.O.E. nº 78 de 7 de julio y
al amparo del art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a efectuar la
siguiente rectificación:

En la página 9894, punto 7, apartado a)

Donde dice:
“a) Clasificación: Grupo C. Subg. Todos. Categ. D”

Debe decir:
“a) Clasificación: Grupo C. Subg. Todos. Categ. C”

Mérida, a 15 de julio de 2005. El Secretario General, ANTONIO
NARANJO RAMOS.

ANUNCIO de 23 de junio de 2005 sobre
construcción y funcionamiento de
explotación porcina de cebo. Situación:
parcelas 104, 105 y 106 del polígono 5.
Promotor: D.Antonio Perera Pérez, en
Higuera de Vargas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción y funcionamiento de explotación porcina de cebo.
Situación: parcelas 104, 105 y 106 del polígono 5. Promotor: D.
Antonio Perera Pérez. Higuera de Vargas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de junio de 2005. El Director General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 13 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 968/2004.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 968/2004.
Denunciado: D. José Luis García Nieto.
Domicilio: C/ Patilla, 7. Escurial.- Cáceres.
Infracción: Art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Trujillo.
Sanción: Sesenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114. I de la citada Ley.

Cáceres, a 13 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.
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EDICTO de 13 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 210/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 210/2005.

Denunciado: D. Miguel Ángel Gutiérrez Domínguez.

Domicilio: C. Parra, 51. 10067 Coria (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría Local de Plasencia.

Sanción: Cuatrocientos veinte euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114. I de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 13 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 6 de junio de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de mayo
de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de la
Parcela nº 6 de la Manzana C del Polígono Industrial, promovido
por Copemovex, S.L., y redactado por el Arquitecto D. Miguel A.
Parejo Gutiérrez.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 6 de junio de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

ANUNCIO de 6 de junio de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de mayo
de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de parcela
nº 12, Manzana G, Polígono Industrial, promovido por Hermanos
Asuar Ortiz, S.L., y redactado por los Sres. Arquitectos, Dª Elena de
Arcos Escudero y D. Raúl Tinoco Camacho.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 6 de junio de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

ANUNCIO de 8 de junio de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30 de mayo
de 2005, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de parcela
situada en Ctra. de Badajoz nº 58, promovido por Antonio Gomato
Martínez, y redactado por el Arquitecto D. Jorge Jiménez Retamal.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 8 de junio de 2005. El Alcalde, JOSÉ Mª RAMÍREZ
MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

ANUNCIO de 7 de julio de 2005 sobre
nombramiento de funcionario.

Mediante el presente se hace público que por Resolución de
la Alcaldía de fecha 7 de julio de 2005 y a propuesta del
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Tribunal Calificador del concurso-oposición por promoción
interna celebrado, ha sido nombrado funcionario de carrera de
este Ayuntamiento de Barcarrota para ocupar la plaza de
Auxiliar Administrativo, de la Escala de Administración General,
subescala auxiliar, grupo D, Don Francisco Ramón Cordero
Lozano.

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el art. 20
del Reglamento de Ingreso del Personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Barcarrota, a 7 de julio de 2005. El Alcalde-Presidente, ALFONSO
C. MACÍAS GATA.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 12 de julio de 2005 sobre
convocatoria para la provisión de tres plazas
de Agente de la Policía Local.

De conformidad con las Bases publicadas en el B.O.P. de Bada-
joz de fecha 6.07.05, para provisión en propiedad, por el siste-
ma de oposición libre, de tres plazas de Agente de la Policía
Local del Ayuntamiento de Don Benito, con fecha de hoy se ha
remitido al B.O.E. Edicto concediendo plazo de veinte días
naturales para presentación de instancias solicitando tomar
parte en la oposición, plazo que se contará a partir del día
siguiente a aquél en que aparezca publicado el Anuncio corres-
pondiente en el B.O.E.

Don Benito, a 12 de julio de 2005. El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
oferta de empleo público para el año
2005.

Por Resolución de la Alcaldía número 291/2005, de fecha 12 de
julio de 2005, se aprueba la Oferta de Empleo Público correspon-
diente al ejercicio 2005.

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

• Escala de Administración Especial.

Subescala Personal de Oficios.

Vacantes: 1.

Denominación: Encargado de actividades deportivas, culturales y
juveniles, Grupo C.

Fuente del Maestre, a 12 de julio de 2005. El Alcalde, JUAN ANTO-
NIO BARRIOS GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 14 de julio de 2005 sobre
modificación 1/2005 de las Normas
Subsidiarias.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de julio de 2005,
fue aprobada en fase inicial la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida
bajo el expediente 01/2005, y referente a la modificación de
los artículos 112 y 125, referidos a las condiciones generales
de protección del suelo no urbanizable, y particulares de la
subzona de extensas áreas de regadío, de productividad y valor
ecológico altos.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el
artículo 128, del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (B.O.E.
nos 221 y 222, de 15 y 16 de septiembre) por el que se aprueba
el Reglamento de Planeamiento, sometiéndose a información públi-
ca por plazo de un mes, contado desde la aparición del presente
anuncio en el D.O.E., B.O.P. de Cáceres, y Diario Extremadura,
para que los interesados puedan examinar el expediente que se
halla de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamien-
to, y presentar las alegaciones, reparos u observaciones que esti-
men oportunas.

Madrigalejo, a 14 de julio de 2005. El Alcalde, TOMÁS DURÁN
GARCÍA.
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ANUNCIO de 14 de julio de 2005 sobre
modificación 2/2005 de las Normas
Subsidiarias.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de julio de 2005, fue
aprobada en fase inicial la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida bajo el
expediente 02/2005, y referente a la modificación de los artículos
77 y 87, referidos a las condiciones generales de uso en suelo
urbano, y específico en área residencial.

Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el
artículo 128, del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (B.O.E.
nos 221 y 222, de 15 y 16 de septiembre) por el que se aprueba
el Reglamento de Planeamiento, sometiéndose a información públi-
ca por plazo de un mes, contado desde la aparición del presente
anuncio en el D.O.E., B.O.P. de Cáceres, y Diario Extremadura,
para que los interesados puedan examinar el expediente que se
halla de manifiesto en la Secretaría General de este Ayuntamien-
to, y presentar las alegaciones, reparos u observaciones que esti-
men oportunas.

Madrigalejo, a 14 de julio de 2005. El Alcalde, TOMÁS DURÁN
GARCÍA.

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 14 de julio de 2005 sobre
modificación del Proyecto de Urbanización
del Sector 3 del Polígono Industrial “Las
Arenas”.

El Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión
ordinaria de fecha 2 de junio de 2005, aprobó inicialmente la
modificación del proyecto de urbanización del Sector 3 del Polígo-
no Industrial Las Arenas.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes,
conforme a lo dispuesto por los artículos 121.3 y 77.2.2 de la
Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 14 de julio de 2005. El Alcalde, ANTONIO
JIMÉNEZ MANZANO.

PROCOEX, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

ANUNCIO de 15 de julio de 2005 sobre
balance final de liquidación y distribución de
activos.

En Asamblea General extraordinaria de socios de Procoex, S.C.L.,
celebrada en 2ª convocatoria el día 14 de julio de 2005, se acor-
dó por unanimidad el siguiente Balance Final de Liquidación y
distribución de Activo:

ACTIVO EUROS

Inmovilizado Inmaterial 0,00 €
Inmovilizado material 0,00 €
Inmovilizado Financiero 0,00 €
Existencias 0,00 €
Deudores Tesorería 0,00 €

TOTAL ACTIVO 0,00 €

PASIVO

Capital Social 649.036,60 €
Pérdidas y Ganancias 2004 528.013,77 €
Resultado Ejercicios anteriores –1.177.050,40 €

TOTAL PASIVO 0,00 €

Don Benito, a 15 de julio de 2005. La Liquidadora, PERABA, S.A.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


